
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2014. 
 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 3/14, del 28 de marzo. 
 
2.-Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia, de la nº  
4.001 a la nº 6.400, de 2014. 
 
Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
 
3.-Aprobación del convenio con la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado para 
financiar la catalogación e informatización de fondos en el año 2014. 
 
Comisión de Bienestar Social, Políticas de igualdad de género y Normalización 
lingüística 
 
4.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña para la financiación del programa “Concilia tus 
tiempos” año 2014. 
 
Comisión de Infraestructuras viarias: Vías y Obras Provinciales 
 
5.-Aprobación de la modificación del proyecto complementario nº 1 del proyecto 
ampliación y mejora del trazado de la CP 0106 de Ameás a Oza dos Ríos, tramo PK 
8,600 al 14,700, Abegondo y Oza dos Ríos (10.1110.0001.0) que fue incluido en el 
Plan de inversión de vías provinciales 2010. 
 
6.-Resolución de las alegaciones presentadas a la aprobación del Plan de inversión 
de vías provinciales 2014, primera fase. 
 
Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo 
 
7.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación de 
Festejos Populares San Miguel de Sarandón para financiar el proyecto “XXXIII 
Exaltación del Vino del Ulla”. 
 
8.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación Pura 
Raza Gallega para financiar el proyecto “La copa Galicia de pura raza Gallega 
(P.R.G.). 
 
9.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Unión de 
Oficiales Guardia Civil Profesional para financiar el proyecto “Actividad social a favor 
de la eficiencia en el ejercicio de la profesión de la Guardia Civil y la deontología 
profesional de sus miembros”. 
 
10.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación 
Comercial de Emprendedores de Galicia (ASCEGA) para financiar el proyecto “Innova 
Coruña”. 
 



11.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación 
Terra de Hombres para financiar el “Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas y 
Organizativas de los Servicios de Cardiología y Cirugía Pediátrica del Hospital Ignace 
Deen de Conakry en Guinea”. 
 
12.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación 
Terra de Hombres para financiar el proyecto “Viaje hacia la vida 2014”. 
 
13.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el Ayuntamiento 
de A Coruña para financiar el proyecto “ACORE II” en el marco del Programa de 
Aprendizaje permanente “Leonardo de la Vinci- Movilidad 2007-2013”. 
 
14.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y la Asociación 
Tesouros de Galicia para financiar la cofinanciación del “Programa de becas Tesoros 
de Galicia 2014”. 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento 
 
15.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el club Triatlón de Ferrol para financiar la adquisición de un vehículo 
(furgoneta) para su posterior cesión a la entidad. 
 
16.-Aprobación de la modificación del cambio de objeto del convenio suscrito con el 
Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños para financiar la adquisición del Forno da 
Lucha para pasar a financiar las obras de rehabilitación del Forno da Costa. 
 
17.-Aprobación de los anexos a los Pliegos de cláusulas administrativas para la 
contratación de las obras incluidas en los planes provinciales de la Diputación 
Provincial de A Coruña y otras obras provinciales para adaptarlos a la legislación 
vigente. 
 
18.-Aprobación inicial del expediente de alteración de la calificación jurídica del local 
en el edificio A Milagrosa y de aprobación inicial del expediente de cesión de uso a la 
Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI). 
 
19.-Modificación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación de Amigos de la Ópera para financiar las actividades de 
promoción de la ópera en el año 2013: LXI Festival de Ópera de A Coruña. 
 
20.-Aprobación de la modificación del objeto del convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cerceda (núm. 79/2013) para 
financiar las obras de reparación y bacheo de caminos en el Ayuntamiento (Camino O 
Vilar y otros) para pasar a financiar la reparación y bacheo caminos en el 
ayuntamiento (camino de A Silva la pista de Rodís y otros). 
 
21.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Cruz Roja Española para financiar la adquisición de dos ambulancias con 
destino a la Cruz Roja Española Oficinas locales de Ferrol y A Coruña. 
 
 
 



Comisión de Personal y Régimen Interior 
 
22.-Modificación relación de puestos de trabajo y plantilla de 2014. 
 
Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios 
 
23.-Aprobación del proyecto reformado de la obra “Actuaciones en el patrimonio 
municipal en Tines y Vimianzo”, incluida en la 2ª fase de la anualidad 2012 del Plan 
“DTC 94: Unha Deputación para todos os concellos”. Código 2012.3280.00123.0. 
 
24.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ares para la financiación de las obras de “Rehabilitación de edificio 
aislado para locales de ensayo”. 
 
25.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Arzúa para la financiación de las obras de “Acceso a Pastoriza Vella 
desde el camino de Pantiñobre y otros”. 
 
26.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Capela para la financiación de las obras de “Acondicionamiento 
interior de los vestuarios y aseos del gimnasio y piscina municipal”. 
 
27.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento del Corcubión para la financiación de la adquisición de “Plataformas 
elevadoras para el centro de día de Corcubión”. 
 
28.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Corcubión para la financiación de “Suministro de sistema de 
detección y alarma de incendios para el centro de día de Corcubión”. 
 
29.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Dumbría para la financiación de las obras de “Mejora de seguridad 
vial en la carretera municipal de Olveira a Baíñas, en el Ayuntamiento de Dumbría”. 
 
30.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mesía para la financiación de la adquisición de “Suministro de 
contenedores de residuos sólidos urbanos”. 
 
31.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mesía para la financiación de las obras de “Drenaje longitudinal en 
el camino de la Capilla San Antonio (Ollas) y abastecimiento red general en O Couto 
(Bascoi)”. 
 
32.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mesía para la financiación de las obras de “Camino Painceira-
Campo de fútbol, camino Guitiriz (Visantoña), camino campo de la fiesta (Visantoña) y 
camino entre Casas do Pousadoiro (Visantoña).” 
 
33.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mesía para la financiación de las obras de “Accesos casa de cultura 
(Xanceda), caminos en Arosa (Xanceda) y de Arosa a Outeiro (Xanceda)”. 



 
34.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Muxía para la financiación de las obras de “Mejoras y 
acondicionamiento de viales (lugares de Quintáns, Baldomar, Buiturón y otros) del 
Ayuntamiento de Muxía. 
 
35.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Oza-Cesuras para la financiación de las obras de “Restauración, 
parque forestal del sanatorio de Cesuras: podas sanitarias y tratamientos silvícolas y 
fitosanitarios, infraestructuras y obra civil.” 
 
Comisión Economía, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
36.-Plan presupuestario a medio plazo y determinación del límite de gasto no 
financiero 2015-2017. 
 
37.-Informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 31.03.2014 y proyección a 
31.12.2014. 
 
38.-Aceptación de la delegación de competencias en materia tributaria acordada por 
el Ayuntamiento de Santiso. 
 
39.-Fiscalización a posteriori de los recursos propios de la Diputación Provincial y los 
de otros entes públicos correspondientes al ejercicio 2012. 
 
40.-Información correspondiente al presupuesto y estados financieros iniciales rendida 
al Ministerio de Hacienda en cumplimiento del artículo 15.2 de la orden 
HAP/2015/2012 del 1 de octubre: evaluación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en la unidad institucional “Diputación 
Provincial de A Coruña”. 
 
41.-Información del Consorcio Provincial contra Incendios e Salvamento da Coruña 
sobre el estado de tramitación de las facturas correspondientes al 3º y 4º trimestre de 
2013, en cumplimiento del dispuesto por el art. 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 
 
42.- Tomar conocimiento de la liquidación del presupuesto para el ejercicio 2013 del 
Consorcio Provincial contra Incendios e Salvamento da Coruña. 
 
43.-Tomar conocimiento de la resolución de presidencia número 6.850, de fecha 11 
de abril de 2014 relativa a la aplicación de las limitaciones al número de personal 
eventual y cargos públicos con dedicación exclusiva contenidas en la Ley 27/2013, de 
racionalización y sostenibilidad de la administración local. 
 
 
 
 
 
 
 



44.-Convenio de cesión de uso gratuita a la Diputación Provincial de A Coruña por 
parte del Ayuntamiento de Arteixo de un local en el centro Arteixo Innovación para su 
uso como oficina tributaria y recaudatoria de la Zona 1. 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES 
-Moción del Grupo Provincial Socialista a la supresión de los partidos judiciales. 
-Moción del Grupo Provincial del BNG para la revisión de la facturación del consumo 
eléctrico municipal. 
-Moción del Grupo Provincial del BNG para solicitar la retirada del anteproyecto de ley 
orgánica del poder judicial. 
-Moción del Grupo Provincial Popular sobre el texto de reforma de la Ley orgánica del 
poder judicial. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 



 
1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 3/14, DEL 28 DE 
MARZO. 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, n 3/14, de 28 de marzo. 



 
2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA, DE LA Nº  4.001 A LA Nº 6.400, DE 2014. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, de la nº 4.001 a la nº 6.400, de 2014. 



 
3.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA FUNDACIÓN BIBLIOTECA DE LA 
CASA CONSULADO PARA FINANCIAR LA CATALOGACIÓN E 
INFORMATIZACIÓN DE FONDOS EN EL AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 26 de marzo de 2014.  
2.- Aprobar el convenio con la Fundación Biblioteca de Casa Consulado, 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 8.000 €, concedida para 
financiar la Catalogación e informatización de fondos en el año 2014, con un 
presupuesto subvencionado de 10.260,80 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Biblioteca de la Casa Consulado para financiar la Catalogación e 
informatización de fondos en el año 2014. 
 
REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
D. Javier Padín Martínez, Presidente de la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña. 
 
Los comparecientes interviene en el uso de las facultades que, en razón de sus 
cargos, les están atribuidas y 
 
MANIFIESTAN 
 
1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado es una entidad fundada por Don 
Pedro Antonio Sánchez Vaamonde, que fue aprobada por Real Orden del 2 de junio 
de 1803, que tiene como fin: 
 
“a) Conservar e incrementar su patrimonio histórico y, en especial el valioso fondo 
bibliográfico, documental, iconográfico y cartográfico constituido originariamente por 
Don Pedro Antonio Sánchez Vaamonde y el Real Consulado, así como los aportados 
por otros donantes. 
 
b) Facilitar por todos los medios adecuados el conocimiento, estudio y consulta de 
dichos fondos. 



 
c) Contribuir por sus propios medios y colaborar con otras instituciones a la valoración 
y conservación del patrimonio cultural y de la memoria histórica y, en general, al 
desarrollo y difusión de la cultura al servicio del progreso y la liberación del ser 
humano, conforme al espíritu que animó toda la vida y obra de su Fundador”. 
 
2.- Los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Así mismo, la Ley 8/1995, 
del patrimonio cultural de Galicia establece la colaboración de las administraciones 
públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el patrimonio cultural 
de Galicia. 
 
3.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado tiene en marcha el proyecto de 
catalogación e informatización de sus fondos, de gran interés y valor histórico, por lo 
que la Diputación de A Coruña acaba de financiar la catalogación e informatización 
del fondo antiguo, del fondo moderno, de la colección de publicaciones seriadas y 
folletos de la Biblioteca, de las estampas en láminas de la Calcografía Nacional y de 
los grabados que se contienen en libros a partir de 1498. 
 
4.- En este contexto y con la finalidad de continuar con los trabajos realizados y, con 
la finalidad de proteger y conservar el patrimonio bibliográfico y documental, la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, conforme a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de 
A Coruña (CIF: G15028160) para financiar la Catalogación e informatización de 
fondos en el año 2014 en el que se catalogarán 1.060 registros bibliográficos 
recibidos a través de diversas donaciones. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña desarrollará las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 
 
* Catalogación de fondos bibliográficos 
( 8 € x 1.060 registros)    8.480,00.- 
* IVA 21 %      1.780,80.-  

Total      10.260,80 €  
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 



1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 8.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 77,967 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 77,967 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/480, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de la Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Biblioteca de la 
Casa Consulado de A Coruña. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 



 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de la 
Coruña. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña, una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Biblioteca 
de la Casa Consulado de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de los ingresos obtenidos por matrículas. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 



1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
de A Coruña deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña para que 
la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña en la documentación aportada.  
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 



2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los 
que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Biblioteca de la 
Casa Consulado de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el 
Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 



 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llega la 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la 
subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
2.- Previa solicitud de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los 



informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --------- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 



 
4.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA “CONCILIA TUS TIEMPOS” AÑO 2014. 
 

1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 2 de abril de 2014.  

2.- Aprobar el convenio con el Ayuntamiento de A Coruña, correspondiente a la 
subvención nominativa, por importe de 80.000 €, para financiar el Proyecto “Concilia 
tus tiempos. Servicio de canguros municipal 2014, con un presupuesto subvencionado 
de 246.960 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
   
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA  PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “CONCILIA TUSTIEMPOS” SERVICIO DE 
CANGUROS MUNICIPAL en el 2014 
 
En  A Coruña, a  
 
Reunidos 
 
De una parte el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, D. Diego Calvo 
Pouso 
 
Y de otra parte, D. Carlos Negreira Souto, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de A 
Coruña 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
M A N I F I E S T A N: 
Es competente la Diputación de A Coruña para lo previsto en el convenio, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, art. 36  y en la Ley de 
Admón. Local de Galicia, 5/97 arts. 109 a 119, para la colaboración en la financiación 
de las actividades de fomento a administración de los intereses peculiares de la 
provincia siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar dicha colaboración. 
Según la Ley de Servicios Sociales 13/2008, art. 63, la Diputación es competente para 
el apoyo a los ayuntamientos en las prestaciones de los servicios sociales. 



El servicio de canguros municipal, responde a los objetivos que plantean leyes 
promulgadas a nivel estatal y autonómico como son: la Ley orgánica 3/2007 de 22 de 
marzo para igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley  gallega 7/2004 del 16 de 
julio, para igualdad de mujeres y hombres y la Ley 2/2007 de 28 de marzo, del trabajo 
en igualdad de las mujeres de Galicia, así como la Ley  de Galicia 3/2011 de 30 junio, 
de apoyo a la familia y a la convivencia. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Coruña ambas 
partes 
 
A C U E R D A N 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña, con el CIF P1503000J, para 
la financiación del desarrollo de las actuaciones del programa “Concilia tus Tiempos” 
durante el año 2014,  que es un Servicio de atención a la infancia para la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal (“Servicio de Canguros Municipales”) a 
desarrollar en el 2014. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
El Ayuntamiento de A Coruña llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

PROYECTO “CONCILIA TUS TIEMPOS”  
CONCEPTO IMPORTE 

I) Gastos generales de las modalidades del servicio  

Gestión y seguimiento del proyecto y relaciones con las unidades familiares: 
Gastos de personal: Técnico medio de Igualdad 

38.960,00 € 

II) Gastos específicos de cada modalidad del servicio  

 Modalidad de espacios de atención a la infancia de la carácter colectivo  ( E.A.I.): 
 Gastos de contratación de una empresa especializada en la prestación de este tipo de 
servicio 

146.000,00 € 

 Modalidad de atención a la infancia a domicilio (AD): 
 Gastos de contratación de una empresa especializada en la prestación de este tipo de 
servicio 

30.000,00 € 

 Modalidad de red de ludotecas (L): 
 Gastos de contratación de una empresa especializada en la prestación de este tipo de 
servicio 

32.000,00 € 

TOTAL GASTOS 246.960,00 € 

DESGLOSE POR ENTE FINANCIADOR % 

FONDOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA 160.960,00  67,61% 

DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA (OBJETO DEL CONVENIO) 80.000,00 € 32,39% 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 80.000 €, lo que 
representa un porcentaje de 32,39%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 32,39%, de la cantidad efectivamente justificada. La 



cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos propios o ajenos) acreditando el Ayuntamiento de A 
Coruña que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0611/231F/462.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente  sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal 
como consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención 
provincial. Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de 
A Coruña de que el compromiso de gasto queda condicionado a la  efectiva 
aprobación del presupuesto   para dicho  año y a que en él existe  dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
1.Le corresponderá al Ayuntamiento de A Coruña el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
2.En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de A Coruña ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  
3.En caso de que el Ayuntamiento de A Coruña tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de A Coruña. 
 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
1. Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la base  56º de las de ejecución del 
presupuesto  para el año 2014 hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del Ayuntamiento de A Coruña, por la cuantía resultante de aplicar dicho 



porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 

 
 Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 

adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.  

 El Ayuntamiento de A Coruña estará obligado a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 

 
 2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

 Certificación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 
 3. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de A Coruña en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de A Coruña tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, se realizarán desde el 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2014, por lo que deberán estar finalizadas antes del 30 de junio de 
2015.    
2. Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de A Coruña deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 



MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA, es decir, antes del 30 de julio de 2015. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de A Coruña para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Ayuntamiento de A Coruña de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la base  55.6ª de las  de ejecución del presupuesto  de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de A Coruña en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de A Coruña tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
1. El Ayuntamiento de A Coruña deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial será determinada por esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. El Ayuntamiento de A Coruña destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de A Coruña 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 



los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de A Coruña queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio,  en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base  55ª de las de 
ejecución del presupuesto  de la Diputación. 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base  55ª de las de 
ejecución del presupuesto  de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 55.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso  en la realización de las actividades dará 
lugar a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 
75,00 € si el retraso  no excede de tres meses. Si el retraso  en la realización de las 
actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso  se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de A Coruña serán remitidos a la 



Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de A 
Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 2014, 
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha  y conservará su vigencia hasta el día 30 de septiembre 
de 2015. 

2.Para el caso de que el Ayuntamiento de A Coruña no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación del año 2014 antes del día 30 de julio de 
2015, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50% 
del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de 
octubre de 2015. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que el Ayuntamiento de A Coruña perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de A 
Coruña, respectivamente. 



3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               el día 
_________de________de________  

 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA 

 
 
 
 
Fdo.: Diego Calvo Pouso 

 
 
 
 
Fdo.:  Carlos Negreira Souto 

 

 



 
5.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO COMPLEMENTARIO 
Nº 1 DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL TRAZADO DE LA CP 0106 
DE AMEÁS A OZA DOS RÍOS, TRAMO PK 8,600 AL 14,700, ABEGONDO Y OZA 
DOS RÍOS (10.1110.0001.0) QUE FUE INCLUIDO EN EL PLAN DE INVERSIÓN DE 
VÍAS PROVINCIALES 2010. 
 
1.- Aprobar la modificación del proyecto complementario número 1 del proyecto 
ampliación y mejora del trazado de la C.P. 0106 de Ameas a Oza dos Ríos, tramo PK 
8,600 al 14,700, Abegondo y Oza dos Ríos (10.1110.0001.0) con un presupuesto total 
de 250.292,85 euros y que se detalla: 
 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO COMPLEMENTARIO NUMERO 1 DEL 
PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL TRAZADO DE LA C.P. 0106 DE 
AMEAS A OZA DOS RIOS, TRAMO PK 8,600 AL 14,700, ABEGONDO Y OZA 
DOS RIOS (10.1110.0001.0) 

250.292,85 

 
2.- Exponer al público el proyecto mediante un anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que éstas se produjesen, se considerará definitivamente aprobado.” 



 
6.-RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA APROBACIÓN 
DEL PLAN DE INVERSIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 2014, PRIMERA FASE. 
 
Visto el PLAN DE INVERSIÓN DE VIAS PROVINCIALES 2014, PRIMERA FASE, 
aprobado por el Pleno de la Diputación en la sesión realizada el 28 de marzo de 2014 
y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 43, del 5 de marzo de 2014. 
 
Vistas las alegaciones presentadas por Dª Carmen Sánchez Riveiro en relación al 
proyecto técnico de la obra incluida en el plan denominada “DP 0810 de Guiliade - 
Guisamo, 1ª fase, actualización, ampliación y mejora”, en las que solicita, en primer 
lugar, la actualización y rectificación de la titularidad de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación alegando la existencia de un cambio en la titularidad de 
la parcela de la que dice ser actualmente propietaria, en segundo lugar, el cambio de 
la clasificación urbanística de la parcela ya que de conformidad con las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento vigentes en el Ayuntamiento de Bergondo, la parcela 
está clasificada como suelo de núcleo rural, y así es como consta en el Anexo del 
proyecto relativo a las expropiaciones, aunque la interesada alega que se encuentra 
en fase de redacción el Plan General de Ordenación Municipal y que de conformidad 
a la descripción catastral actualizada y a la clasificación urbanística actual solicita que 
dicho suelo se considere urbano a efectos del expediente expropiatorio, y en tercer 
lugar solicita la adaptación del proyecto técnico de la obra manteniendo el acceso a la 
finca, mediante el correspondiente tratamiento de la acera, así como la eliminación de 
la barrera producida por el aparcamiento en la proyección de la salida de la vía. 
 
Considerando que en el informe subscrito por el Jefe del Servicio Técnico de Vías y 
Obras Provinciales sobre las alegaciones presentadas, se pone de  manifiesto que 
estas alegaciones non cuestionan el trazado del proyecto, la utilidad pública ni la 
necesidad de la urgente ocupación; más bien todo lo contrario; y que tan solo se 
refieren a cuestiones de titularidad que, previas las comprobaciones 
correspondientes, podrán ser rectificadas por la Administración y en especial en el 
levantamiento de las actas previas. 
 
Considerando las conclusiones contenidas en el informe subscrito por el Jefe del 
Servicio de Asistencia Técnica  urbanística.  
 
DESESTIMAR las alegaciones presentadas por Dª Carmen Sánchez Riveiro al 
proyecto técnico correspondiente a la obra denominada “DP 0810 de Guiliade - 
Guisamo, 1ªfase, actualización, ampliación y mejora”, que fue incluida en el  PLAN DE 
INVERSIÓN DE VIAS PROVINCIALES 2014, PRIMERA FASE, aprobado por el Pleno 
de la Diputación en la sesión realizada el 28 de marzo de 2014 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 43, del 5 de marzo de 2014 porque, de una 
parte, estas alegaciones no cuestionan la legalidad del trazado global del proyecto, ni 
la utilidad pública de la obra ni la necesidad de la urgente ocupación de los terrenos 
necesarios para su ejecución; y porque, de otra parte, en lo que se refiere a las 
cuestiones relativas a la titularidad de la parcela, sita en el polígono 002, parcela 84 
rústica, objeto de  expropiación, sobre la que alega la interesada que existe un cambio 
de titularidad ya que dice ser actualmente propietaria de esta, podrá procederse a su 
modificación, revisión o rectificación en el trámite da expropiación, en la fase de 
información pública anterior al levantamiento de las actas previas, una vez que se 
acredite documentalmente por la interesada la titularidad de la parcela y se efectúen 



por la Administración las comprobaciones oportunas. Por lo que respecta a la 
calificación urbanística se estará a lo que resulte de la normativa urbanística aplicable 
actualmente vigente que se tendrá en cuenta para su valoración.”   



 
 
7.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
Y LA ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES SAN MIGUEL DE SARANDÓN 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO “XXXIII EXALTACIÓN DEL VINO DEL ULLA”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de marzo de 2014. 
 
2.-Excepcionar para el presente convenio el principio de imputación temporal del 
gasto, establecido en el artículo 176 del Texto refundido de la Ley  de las Haciendas 
Locales, por tener el convenio  efecto retroactivo, financiar gastos del año 2013 e 
imputarse el gasto al ejercicio 2014, solventando de este modo la nota de 
observaciones emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de 
marzo de 2014 
 
3.-Condicionar el presente acuerdo a la definitiva entrada en vigor del expediente de 
modificación de crédito núm 1/2014. 
 
4.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y ASOCIACIÓN FESTEJOS POPULARES SAN 
MIGUEL DE SARANDÓN. 
 
5.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
15.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 74,67 %. 
 
  
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0510/338A/481. 
 
6.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN FESTEJOS POPULARES SAN MIGUEL DE SARANDÓN 
 
En  A Coruña a  
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 



De otra parte D. José García Pernas, con DNI núm. 76477113C, en representación de 
la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES  

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE 

FESTEJOS POPULARES consideran de gran interés para la provincia 
promocionar los vinos de la Subzona Ribeira del Ulla, poner en valor la 
cultura del vino y fomentar el desarrollo turístico de dicho territorio que es 
la única zona de vinos amparada por una Denominación de Origen en todo 
el territorio de la provincia de A Coruña. 
 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES, las dos partes acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES, CIF 
G15375199, para la financiación de la “XXXIII Exaltación del vino del Ulla”. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
JORNADAS TÉCNICAS SOBRA LA CULTURA DEL VINO 1.660,00 € 

MUESTRA DE LOS VINOS DE LA D.O. RÍAS BAIXAS 
SUBZONA RIBEIRA DEL ULLA 

 
3.215,00 € 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 8.170,22 € 

GASTOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y 
ACTUACIONES 

7.044,21 € 

 
TOTAL  

 
20.089,43 € 

 
  
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 15.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 74,67%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 74,67% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 



que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/338A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el 
de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o 
entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES deberá 
solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES tramite y apruebe 
alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, 
aportando con él los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 



 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 
La ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES deberá acreditar previamente que 
está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA tuvieron lugar entre el 1 de enero de 2013 hasta el 15 de 
mayo de 2013. 
2. La ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo de DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES para que la presente 
en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención 
en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES de la sanción que, de conformidad con lo 



dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SUA ACREDITACIÓN 
 
1. La ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES deberá estar al día, con carácter 

previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 

mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES 
deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que 
se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 



un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES serán 
remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 



2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 15 de mayo del año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de octubre del año 2014, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS POPULARES no pueda tener 
presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2014, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada 
esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
DE FESTEJOS POPULARES, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 



 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACIÓN DE FESTEJOS 
POPULARES 



 
8.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
Y LA ASOCIACIÓN PURA RAZA GALLEGA PARA FINANCIAR EL PROYECTO 
“LA COPA GALICIA DE PURA RAZA GALLEGA (P.R.G.). 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su Reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de marzo de 2014. 
 
2.-Excepcionar para el presente convenio el principio de imputación temporal del 
gasto, establecido en el artículo 176 del Texto refundido de la Ley  de las Haciendas 
Locales, por tener el convenio  efecto retroactivo, financiar gastos del año 2013 e 
imputarse el gasto al ejercicio 2014, solventando de este modo la nota de 
observaciones emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de 
marzo de 2014 
 
3.-Condicionar el presente acuerdo a la definitiva entrada en vigor del expediente de 
modificación de crédito núm 1/2013. 
 
4.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO. 
 
5.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
15.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 75 %. 
  
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0510/432A/481. 
 
6.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO 
 
En  A Coruña a  
 

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D. José Ramón Abel Prado, con DNI núm. 33853897J, en 
representación de la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO  

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN PURA 

RAZA CABALO GALEGO consideran de gran importancia a promoción de 



la raza y el negocio que da lugar este tipo de eventos como dinamizador 
social y económico del ayuntamiento o institución ferial que lo organiza. La 
población de estos núcleos puede llegar a duplicarse por turistas y 
visitantes. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO, las dos partes acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO, CIF 
G36295335, para la financiación de la “Copa Galicia de pura raza Gallega (P.R.G.) en 
municipios de la provincia”. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
ORGANIZACIÓN CERTÁMENES 8.000,00 € 
TELÉFONO 1.800,00 €  
CONCURSOS (Trofeos, escarapelas, placas, premios) 6.200,00 €  

  

GASTOS DESPLAZAMIENTO CAMIÓN ESPECTÁCULO 5.850,00 € 
SEGUROS (Vehículos) 250,00 €  
GASOIL 5.000,00 €  
TELEPEAJE 600,00 €  

 

PAGO HONORARIOS (domadores, chóferes, mozos cuadra) 6.000,00 € 
COLABORACIÓN 6.000,00 €  

 

PAPELERÍA 150,00 € 

 
TOTAL  

 
20.000,00 € 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 15.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 75,00%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 75,00% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 



que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/432A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO. No se podrá contratar la realización de prestaciones con 
personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO, 
ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO deberá 
solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO 
GALEGO. 
 
VI.- La JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN 
PROVINCIAL 



La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALLO GALLEGO, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 
La ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO deberá acreditar previamente que 
está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizada las actividades la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO 
GALEGO deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
SEXTA en el plazo máximo DE DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA . 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 



demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO en 
la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. La ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO deberá estar al día, con 

carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago 
de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO 
deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que 
se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 



9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 



precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 31 de marzo de 
2013 hasta el 20 de octubre de 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables 
los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de octubre del año 2014, siempre y cuando exista crédito para tal fin en el 
ejercicio 2014. 
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO no pueda 
tener presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2014, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud 
motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la 
ASOCIACIÓN PURA RAZA CABALO GALEGO perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
PURA RAZA CABALO GALEGO, respectivamente. 



3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL RESPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACIÓN PURA RAZA 
CABALO GALEGO 

  
DON DIEGO CALVO POUSO    



 
9.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
Y LA UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL PARA FINANCIAR 
EL PROYECTO “ACTIVIDAD SOCIAL A FAVOR DE LA EFICIENCIA EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE LA GUARDIA CIVIL Y LA DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL DE SUS MIEMBROS”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su Reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 09 de abril de 2014. 
 
2.-Excepcionar para el presente convenio el principio de imputación temporal del 
gasto, establecido en el artículo 176 del Texto refundido de la Ley  de las Haciendas 
Locales, por tener el convenio  efecto retroactivo, financiar gastos del año 2013 e 
imputarse el gasto al ejercicio 2014, solventando de este modo la nota de 
observaciones emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de 
marzo de 2014 
 
3.-Condicionar el presente acuerdo a la definitiva entrada en vigor del expediente de 
modificación de crédito núm 1/2014. 
 
4.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL 
 
5.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 6.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 29,73 %. 
 
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0510/132A/481. 
 
6.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL 
 
En  A Coruña la  

REUNIDOS 
  
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D. Miguel Soldán Lema, con DNI núm. 32789566 F, en representación 
de la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL  



 
1. Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y la UNIÓN DE OFICIALES 

GUARDIA CIVIL PROFESIONAL consideran de gran interés satisfacer los 
intereses sociales, económicos y profesionales de los Oficiales de la Guardia 
Civil y la realización de actividades sociales que favorezcan la eficiencia en el 
ejercicio de la profesión y la deontología profesional de sus miembros y, en 
particular a colaboración en el fomento de la vocación del Servicio al 
Ciudadano de los Guardias Civiles. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la UNIÓN 
DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL, las dos partes acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL, CIF G85478576, para la financiación de la “Actividad social a favor 
de la eficiencia en el ejercicio de la profesión de Guardia Civil y la deontología 
profesional de sus miembros”. 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL llevará a cabo las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 

CONCEPTO IMPORTE 
COSTES DIRECTOS 20.180,00 € 

Dirección y coordinación 
(Costes que corresponden a los originados por las personas que 
se encargaron de su organización y puesta en funcionamiento) 

4.000,00 € 

Personal 
(Ponentes, mesas redondas que tuvieron lugar en la celebración) 

3.500,00 € 

Funcionamiento (de la actividad) 
(Gastos originados por la organización, funcionamiento y clausura 
del evento) 

4.100,00 € 

Publicaciones y material 
(Publicidad, material diverso, acreditaciones, trípticos, cartelería) 

4.290,00 € 

Dietas y alojamiento 
(El personal que asiste al Congreso, incluidos los ponentes, 
proceden de toda la geografía nacional, incluyendo Canarias, 
Ceuta y Melilla) 

4.290,00 € 

TOTAL                                                                                                        20.180,00 € 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 6.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 29,73%. En caso de que el gasto justificado no 



alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 29,73% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/132A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA 
CIVIL PROFESIONAL obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la UNIÓN DE OFICIALES 
GUARDIA CIVIL PROFESIONAL. No se podrá contratar la realización de 
prestaciones con personas o entidades vinculadas a la UNIÓN DE OFICIALES 
GUARDIA CIVIL PROFESIONAL, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL 
deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las 
ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL tramite 
y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL. 



 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA 
CIVIL PROFESIONAL, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la UNIÓN DE 
OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 
La UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL deberá acreditar 
previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. La UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA DOS MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio, establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL para que 



la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la UNIÓN DE 
OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
1. La UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL deberá estar al día, 

con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al 
pagado de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la UNIÓN DE OFICIALES 



GUARDIA CIVIL PROFESIONAL podrá ser escogida por la Intervención provincial 
para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL 
PROFESIONAL serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean 



incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la UNIÓN DE OFICIALES 
GUARDIA CIVIL PROFESIONAL será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los días 25 y 26 de octubre de 2013, sin que 
en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a 
dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre del año 2014. 
 
2. Para el caso de que la UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL no 
pueda tener presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2014, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la UNIÓN 
DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL perderá el derecho al cobro del 
importe corresponde a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la UNIÓN DE 
OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL, respectivamente. 



3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA 

UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA 
CIVIL PROFESIONAL 

DON DIEGO CALVO POUSO   



 
10.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) PARA FINANCIAR EL PROYECTO “INNOVA CORUÑA”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 7 de abril de 2014. 
 
2.-Excepcionar para el presente convenio el principio de imputación temporal del 
gasto, establecido en el artículo 176 del Texto refundido de la Ley  de las Haciendas 
Locales, por tener el convenio  efecto retroactivo, financiar gastos del año 2013 e 
imputarse el gasto al ejercicio 2014, solventando de este modo la nota de 
observaciones emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de 
marzo de 2014 
 
3.-Condicionar el presente acuerdo a la definitiva entrada en vigor del expediente de 
modificación de créditos núm 1/2014. 
 
4.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA ASCEGA. 
 
5.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
30.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 79,193 %. 
 
. 
  
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0510/334I/481. 
 
6.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA ASCEGA. 
 
En  A Coruña a  
 

REUNIDOS 
 

 
 De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 



De otra parte D. Alfonso Salazar Martínez, con DNI núm. 32768071V, en 
representación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA)  

 
 

1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN 
COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) consideran 
de gran interés para la provincia impulsar el comercio electrónico y 
marketing online para el emprendedor y el empresario, aportando visión, 
ideas, experiencias y oportunidades. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA), las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 
 

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA), CIF G70252622, para la financiación de las actividades en el 
“Proyecto Coruña Innova”. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
 

 CONTRATACIÓN DE PONENTES Y CONFERENCIANTES 2.981,44 € 

ALQUILER DE 14 VALLAS PARA DIFUSIÓN DE EVENTOS 2.964,50 € 

TÉCNICOS Y MONTAJE AUDIO Y SONIDO EVENTOS 3.357,75 € 

ALOJAMIENTO HOTEL PONENTES 561,00 € 

SERVICIOS DE REDES SOCIALES Y COMMUNITY MANAGER 
MARZO, ABRIL Y MAYO 

2.123,00 € 

CARTELERÍA, PROGRAMAS DE MANO E INSERCIÓN DE 
ANUNCIOS EN LA VOZ DE GALICIA Y EN EL SUPLEMENTO  

 
8.349,00 € 

SECRETARÍA TÉCNICA, ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE EVENTOS (21% IVA INCLUIDO): 

 
17.545,00 € 

- E-COMMERCE, 27 Y 28 DE MAYO DE 2013 - 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 

-Organización y Coordinación e-commerce 2.500,00 €  

-Azafatas 360,00 €  

-Vuelos y desplazamientos ponentes (5 pax) 2.480,00 €  

- I CONGRESO NACIONAL DE FORMACIÓN 
BONIFICADA, 30 DE MAYO DE 2013 - SECRETARÍA 
TÉCNICA 

 
 

-Organización y Coordinación congreso 5.200,00 €  



-Azafatas y personal auxiliar día 30 535,00 €  

-Vuelos y desplazamientos ponentes (10 pax) 3.425,00 €  

 
TOTAL  

  
37.881,69 € 

 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 30.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 79,193%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 79,193% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/334I/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA). No se podrá contratar la realización de 
prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN COMERCIAL 
DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 



3. En caso de que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente 
aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un 
ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA). 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), una vez que se presente la siguiente 
documentación: 

 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA), justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 



La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tuvieron lugar los días 27, 
28 y 30 de mayo de 2013. 
2. La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula  SEXTA en el plazo máximo de DOS MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta 
de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES 
DE GALICIA (ASCEGA) de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 



 
1. La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN COMERCIAL 
DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) queda sometida a los procedimientos 
de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  



3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados los días 27, 28 y 29 del año 
2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a  dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre del 
año 2014. 
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) no pueda tener presentada la justificación antes del 1 de 
septiembre del 2014, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 



conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) 



 
11.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN TIERRA DE HOMBRES PARA FINANCIAR EL 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS DE 
LOS SERVICIOS DE CARDIOLOGÍA Y CIRUGÍA PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL 
IGNACE DEEN DE CONAKRY EN GUINEA”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 10 de abril de 2014. 
 
2.-Excepcionar para el presente convenio el principio de imputación temporal del 
gasto, establecido en el artículo 176 del Texto refundido de la Ley  de las Haciendas 
Locales, por tener el convenio  efecto retroactivo, financiar gastos del año 2013 e 
imputarse el gasto al ejercicio 2014, solventando de este modo la nota de 
observaciones emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de 
marzo de 2014 
 
3.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y FUNDACIÓN TIERRA DE HOMBRES. 
 
4.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
16.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 41,498 %. 
 
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0520/232B/781 documento contable 
RC núm. de operación 220140007083. 
 
5.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA FUNDACIÓN TIERRA DE HOMBRES ESPAÑA, PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS DE LOS SERVICIOS DE CARDIOLOGÍA Y 
CIRUGÍA PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL IGNACE DEEN DE CONAKRY, EN LA 
REPÚBLICA DE GUINEA” 
 
En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 
 
REUNIDOS 
De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, actuando en su 
calidad de Presidente y conforme a las competencias que tiene atribuidas. 



De otra, D. Raúl Besada Vázquez, DNI núm. 32.438.922-K, que interviene en este 
acto en nombre y representación de la “Fundación Tierra de Hombres España”, Cif G-
80956733, con domicilio social en la Rúa Os Canteiros 1, CP 15176 Nós – Oleiros (A 
Coruña), en su calidad de Delegado para Galicia. 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 
 
EXPONEN 
La “Fundación Tierra de Hombres España” (la beneficiaria, en adelante), Cif 
G80956733, es una organización no gubernamental de desarrollo constituida en el 
año 1994 al amparo de la Ley 50/2002, de Fundaciones, que forma parte del 
Movimiento Internacional Terre des Hommes, creado en Lausanne (Suiza) en 
1960. ES miembro asociado de la Federación Internacional Terre des hommes 
(FITDH), la segunda agrupación de ONGD de atención a la infancia y Organismo 
Consultivo del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, de UNICEF y del 
Consejo de Europa.  
El proyecto “Fortalecimiento de las capacidades técnicas y organizativas de los 
servicios de cardiología y de cirugía pediátrica del Hospital Ignace Deen, de Conakry 
(República de Guinea)“, se enmarca en el “Programa de Atenciones Médicas 
Especializadas” que promueve la beneficiaria, consistente en la mejora de los 
recursos sanitarios propios de los países del sur, con el objetivo de que sus centros 
sanitarios puedan atender las necesidades de la población, y cuando esto no es 
posible, particularmente porque la enfermedad afecta a los más pequeños y se 
precisa una tecnología inexistente en su país de origen, es cuando se ponen en 
funcionamiento el proyecto “Viaje hacia la Vida”, que a Diputación de A Coruña viene 
apoyando nos últimos años. 
La Diputación de A Coruña interviene en el marco de las competencias que la 
legislación le atribuye, tanto en orden al fomento y administración de los intereses 
peculiares de la provincia, regulados en la normativa local de aplicación, como en 
orden a la cooperación internacional al desarrollo, prevista en la Ley 23/1998, de 
cooperación internacional al desarrollo, y en la Ley (gallega) 3/2003, de cooperación 
al desarrollo. 
Por la citada razón, en la sesión ordinaria del Pleno Corporativo de 25/abril/2014, la 
Diputación aprobó la concesión de una subvención nominativa a favor de la entidad 
“Fundación Tierra de Hombres España”, por importe de 16.000,00 euros, para la 
financiación del proyecto “Fortalecimiento de las capacidades técnicas y organizativas 
de los servicios de cardiología y de cirugía pediátrica del Hospital Ignace Deen, de 
Conakry (Guinea)". 
Dado el interés coincidente de la Diputación y Fundación Tierra de Hombres España, 
ambas partes manifiestan su voluntad de colaboración, en los términos del presente 
convenio y con sujeción a las siguientes 
 
 
CLÁUSULAS 
 
I. OBJETO DEL CONVENIO 
El proyecto de “Fortalecimiento de las capacidades técnicas y organizativas de los 
servicios de cardiología y de cirugía pediátrica del Hospital Ignace Deen, de Conakry 
(República de Guinea)” consiste en la mejora de las instalaciones y del equipamiento 
de los Servicios de Cardiología y de Cirugía Pediátrica del “Hospital Ignace Deen”, de 
Conakry (República de Guinea), así como la capacitación y apoyo técnico al personal 



que presta servicios en las citadas unidades, para que ofrezcan una atención sanitaria 
de calidad en el tratamiento de patologías graves de niños/as. 
La ejecución del proyecto se llevará a cabo en colaboración con la contraparte local 
“Terre des hommes Guinea”, que a su vez actúa en el marco de un convenio de 
colaboración con el “Ministere de la santé et de l´higiene publique” de la República de 
Guinea, que incluye el apoyo a las infraestructuras sanitarias del país, en este caso a 
favor del “Hospital Nacional Ignace Deen”, ubicado en la capital, Conakry. 
 
II. PRESUPUESTO 
El presupuesto de ejecución asciende a un importe equivalente a 38.556,00 €, que se 
resume en las siguientes partidas: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Mejoras 

Acondicionamiento general de la fontanería, electricidad y albañilería en la sala de 
operaciones y en la sala de consultas de la Unidad de Cirugía Pediátrica 3.278,00 € 

Acondicionamiento general de la fontanería, electricidad y albañilería en la sala de 
consultas de la Unidad de Cardiología  3.278,00 € 

Equipamiento 

Equipamiento para la Unidad de Cirugía Pediátrica (velas dilatación, 2 extractores 
de oxígeno, aparato de anestesia, 3 tensiómetros y 5 estetoscopios pediátricos,  
ACCUVAC Basic vacío, máquina ultrasonido, electrocauterio HFS 100, 2 
resectores de urología pediátrica, lámpara scialítica y 12 camas de hospital) 

16.000,00 € 

Equipamiento para la Unidad de Cardiología (máquina de medida de esfuerzo y 
electrocardiograma) 16.000,00 € 

TOTAL 38.556,00 € 

 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 
1. La Diputación se compromete a colaborar en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 16.000,00 euros, lo que equivale a un 41,498 % de coeficiente 
de financiación. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente 
el 41,498 % de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta 
alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a 
recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el 
crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la 
entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75,00 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su percepción. 
3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0520/232B/781, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se 



podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 
 
VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria una vez 
que presente la siguiente documentación: 

1.1.Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. A esta memoria se acompañará un reportaje fotográfico de las 
actividades realizadas. 
1.2. Certificación del acuerdo por el que se aprueba la adquisición de los bienes o 
equipamiento, expedida por el órgano competente. 
1.3. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF (o similar), los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
1.4. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de los contratos formalizados, de los albaranes de entrega y de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como 
justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación 
de A Coruña. 
1.5. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente 
1.6. Acta de recepción y conformidad por parte del Hospital Ignace Deen, de las 
mejoras realizadas y de los equipamientos entregados, y compromiso  de la 
afectación de las instalaciones y equipamientos a la finalidad para la que fue 
concedida la aportación provincial por un plazo de cinco años más, por lo menos. 
1.7. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 



1.8. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
1.9. Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la presentación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

2. Sin embargo, podrá realizarse un primer pago, por importe equivalente al 40 % de la 
aportación concedida, con el carácter de anticipo prepagable, una vez firmado el 
convenio y sin necesidad de presentación de fianza o garantía (Base 48ª de las de 
ejecución del presupuesto provincial para 2013, en relación con la Disposición Adicional 
10ª de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 2ª de la Ley 9/2007, de 
Subvenciones de Galicia), habida cuenta las siguientes previsiones: 

2.1. No será posible expedir un pago anticipado si la entidad beneficiaria tiene 
pendiente de justificación una cantidad anticipada con anterioridad para la misma 
finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no se 
tenga presentada la justificación correspondiente. 

2.2. La entidad beneficiaria deberá solicitar el pago anticipado, acompañando la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula VIII, y la apertura de una cuenta bancaria 
con el título “Fondos para atender al proyecto de Fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y organizativas de los servicios de cardiología y de cirugía 
pediátrica del Hospital Ignace Deen, de Conakry (República de Guinea)”, con 
cargo a la que deberán efectuarse todos los cobros y pagos que correspondan a 
la actividad subvencionada. Un extracto de los movimientos de la cuenta deberá 
remitirse a la Diputación Provincial junto con la justificación documental de la 
aplicación de los fondos provinciales a la finalidad prevista. 

3. Con carácter previo a los pagos que se realicen, la entidad beneficiaria deberá 
acreditar que está al corriente en sus obligaciones tributarias y sociales, conforme se 
establece en la cláusula VIII. 
4. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará el tipo de cambio oficial aplicable, habida cuenta los criterios contables 
generalmente admitidos. Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda 
euro. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades objeto de financiación provincial se desarrollarán durante el período 
1.01.2013 y el 31.08.2014, tal y como se recoge en la cláusula primera. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo DE 
UN MES, contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 



que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
presentada. Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que impone el presente convenio de colaboración. 



2. Asímismo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si es el caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de 
su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 54ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 54.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención, con el límite de 75,00 €; sí el 
retraso excede de tres meses la sanción será de un 20%, con el límite de 150,00 €. 
4. Sí el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
importe de la subvención concedida, con el límite de 75,00 €, sí excede de un mes y 
no llegase a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
límite de 400,00 €, y sí la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, 
la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00 € 
. 
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Asímismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 



4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 
Provincial de A Coruña. 
 
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.01.2013, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 30.11.2014. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 30.09.2014, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.10.2014. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la entidad 
beneficiaria, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha  25 de abril del 2014.  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

El Presidente de la Diputación de A 
Coruña 

 

 

 

En representación de la Fundación Tierra 
de Hombres España 

 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: D. Raúl Besada Vázquez 

 



 
12.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN TERRA DE HOMBRES PARA FINANCIAR EL 
PROYECTO “VIAJE HACIA LA VIDA 2014”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 07 de abril de 2014. 
 
2.- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia posteriormente al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio presupuestario. 
 
3.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y la FUNDACIÓN  TIERRA DE HOMBRES 
ESPAÑA 
 
4.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 8.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80 %. 
 
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0520/232B/481 del vigente 
presupuesto documento contable RC núm. de operación 220140007010. 
  
5.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio. 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA FUNDACIÓN TIERRA DE HOMBRES ESPAÑA, PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “VIAJE HACIA LA VIDA 2014” 
 
En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 
 
 
REUNIDOS 
De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, actuando en su 
calidad de Presidente y conforme a las competencias que tiene atribuidas. 
De otra, D. Raúl Besada Vázquez, DNI núm. 32.438.922-K, que interviene en este 
acto en nombre y representación de la “Fundación Tierra de Hombres España”, Cif G-
80956733, con domicilio social en la Rúa Os Canteiros 1, CP 15176 Nós – Oleiros (A 
Coruña), en su calidad de Delegado para Galicia. 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 



 
EXPONEN 
La “Fundación Tierra de Hombres España” (la beneficiaria, en adelante), Cif 
G80956733, es una organización no gubernamental de desarrollo constituida en el 
año 1994 al amparo de la Ley 50/2002, de Fundaciones, que forma parte del 
Movimiento Internacional Terre des Hommes, creado en Lausanne (Suiza) en 
1960. ES miembro asociado de la Federación Internacional Terre des hommes 
(FITDH), la segunda agrupación de ONGD de atención a la infancia y Organismo 
Consultivo del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, de UNICEF y del 
Consejo de Europa.  
El proyecto “Viaje hacia la Venida” se enmarca en un “Programa de Atenciones 
Médicas Especializadas” que promueve la beneficiaria, consistente en la mejora de 
los recursos sanitarios propios de los países del sur, con el objetivo de que sus 
centros sanitarios puedan atender las necesidades de la población, y cuando esto no 
es posible, particularmente porque la enfermedad afecta a los más pequeños y se 
precisa una tecnología inexistente en su país de origen, es cuando se ponen en 
funcionamiento el proyecto “Viaje hacia la Vida”. 
La Diputación de A Coruña, que ya colaboró en ediciones anteriores de este proyecto, 
interviene en el marco de las competencias que la legislación le atribuye, en el campo 
de la cooperación internacional al desarrollo, prevista en la Ley 23/1998, de 
cooperación internacional al desarrollo, y en la Ley (gallega) 3/2003, de cooperación 
al desarrollo, que configuran a las entidades locales, junto con otras instituciones, 
como principales actores en esta materia. 
Por la citada razón, en la sesión ordinaria del Pleno Corporativo de …/…… /2014, la 
Diputación aprobó la concesión de una subvención nominativa a favor de la entidad 
“Fundación Tierra de Hombres España”, por importe de 8.000,00 euros, para la 
financiación del proyecto “Viaje hacia la Vida 2014". 
Dado el interés coincidente de la Diputación y Fundación Tierra de Hombres España, 
ambas partes manifiestan su voluntad de colaboración, en los términos del presente 
convenio y con sujeción a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I. OBJETO DEL CONVENIO 
El proyecto “Viaje hacia la Vida” se desarrolla a nivel nacional, a través de una red de 
colaboradores tanto en el terreno, donde se seleccionan los casos más necesitados, 
como en los países del norte, donde a través de convenios con centros sanitarios y 
con familias de acogida, se trasladan a los enfermos, se les facilita la atención médica 
especializada que precisen y, una vez recuperados, se devuelven a sus lugares de 
origen y se entregan a sus familias. 
II. PRESUPUESTO 
El presupuesto de ejecución asciende a 10.000,00 €, que se resume en las siguientes 
partidas: 
 

CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

Gastos del personal coordinador del programa en 
Galicia 

8.100,00 

Comunicaciones (correo, mensajería y teléfono) 900,00 

Material sensibilización (revista, folletos, webs, etc.) 700,00 

Seguros de voluntarios y niños beneficiarios 300,00 

TOTAL 10.000,00 



Los citados importes constituyen la parte proporcional de los gastos de ejecución del 
proyecto en cuanto a los beneficiarios que sean atendidos en centros sanitarios de 
Galicia. 
III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 
1. La Diputación se compromete a colaborar en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 8.000,00 euros, lo que equivale a un 80,00 % de coeficiente de 
financiación. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto 
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos 
propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75,00 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su percepción. 
3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0520/232B/481, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se 
podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 



VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria una vez 
que presente la siguiente documentación: 

1.1.Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. A esta memoria se acompañará un reportaje fotográfico de las 
actividades realizadas. 
1.2. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF (o similar), los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán 
los originales o copias debidamente compulsadas de las facturas y demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original 
en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
1.3. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
1.4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
1.5. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
1.6. Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 
1.7. Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad 
de la financiación provincial. 

2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará el contravalor habida cuenta los sistemas contablemente admitidos. 
Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda euro. 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades objeto de financiación provincial se desarrollarán durante el período 
1.01.2014 y el 31.12.2014, tal y como se recoge en la cláusula primera. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo DE 
UN MES, contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 



 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
presentada. Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que impone el presente convenio de colaboración. 
2. Asímismo, de  acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si es el caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que poda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 



1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de 
su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 56.6ª  de las de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención, con el límite de 75,00 €; sí el 
retraso excede de tres meses a sanción será de un 20%, con el límite de 150,00 €. 
4. Sí el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
importe de la subvención concedida, con el límite de 75,00 €, sí excede de un mes y 
no llegase a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
límite de 400,00 €, y sí la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, 
la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00 €. 
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Asímismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 
Provincial de A Coruña. 
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.01.2014, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 30.06.2015. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 30.04.2015, deberá solicitar, antes de esta fecha, 



la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.10.2015. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  entidad 
beneficiaria, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha  …. de …………… del 2014.  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

El Presidente de la Diputación de A Coruña 

 

 

 

En representación de la Fundación Tierra de Hombres 
España 

 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: D. Raúl Besada Vázquez 

 
 



 
13.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA PARA FINANCIAR EL 
PROYECTO “ACORE II” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APRENDIZAJE 
PERMANENTE “LEONARDO DE LA VINCI- MOVILIDAD 2007-2013”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 28 de marzo de 2014. 
 
2.- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia posteriormente al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio presupuestario. 
 
3.- Condicionar los pagos derivados de este convenio a que el Ayuntamiento de A 
Coruña esté al corriente en sus obligaciones con la Diputación de A Coruña 
 
4.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el  AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA 
 
5.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
15.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 9,3432 %. 
 
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0520/323A/46201 del vigente 
presupuesto documento contable RC núm. de operación 220140005270. 
 
6.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO “ACORE II”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE APRENDIZAJE PERMANENTE “LEONARDO DA VINCI-
MOVILIDAD” 2007-2013 
 
En A Coruña, a ........................ de ................... del dos mil ….. 
 
 
REUNIDOS 
De una parte, D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña 
De otra, D.  Carlos Negreira Souto, Alcalde del Ayuntamiento de A Coruña. 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 



 
EXPONEN 
El Programa Leonardo de la Vinci fue creado por la Unión Europea para promover un 
espacio europeo en materia de educación y formación profesional. Su objetivo 
esencial es mejorar la calidad de la formación profesional de modo que ayude a 
preparar a los jóvenes trabajadores frente a los cambios tecnológicos e industriales y 
mejorar las posibilidades de empleo. 
El Programa Leonardo de la Vinci ofrece a los estudiantes y recién titulados 
universitarios la posibilidad de realizar prácticas en organismos y empresas de otros 
países europeos, que les aporten calificaciones profesionales complementarias, con 
el fin de mejorar las oportunidades de acceso al mundo laboral. Al mismo tiempo, 
pretende ofrecer a los organismos y empresas de acogida una experiencia 
trasnacional y un apoyo a la innovación a través de la transferencia de tecnología 
mediante la movilidad de los recursos humanos. 
En la convocatoria realizada en el 2013 por la Agencia Española Leonardo de la Vinci 
(Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos - OAPEE), en el marco 
del “Programa de Aprendizaje Permanente – Leonardo de la Vinci – Movilidad”, el 
Ayuntamiento de A Coruña participó presentando el proyecto “ACORE II”, en el que 
esta Diputación manifestó su voluntad de participar como entidad socia, para el caso 
de que fuera aprobado, con una aportación de 15.000 € para colaborar en su 
financiación. 
El citado proyecto fue finalmente aprobado por la Agencia Española Leonardo da 
Vinci, por lo que procede ahora la firma del correspondiente convenio administrativo 
con el Ayuntamiento de A Coruña en el que se formalice la participación de la 
Diputación de A Coruña. 
 
CLÁUSULAS 
I. OBJETO DEL CONVENIO 
El objeto del convenio es la formalización de la participación de la Diputación 
Provincial de A Coruña, como entidad socia, en la ejecución del proyecto “Becas 
Europa FP-Proyecto ACORE II”, promovido por el Ayuntamiento de A Coruña en el 
marco del Programa de Aprendizaje Permanente 2007 – 2013. 
El proyecto prevé la concesión de 30 becas, de 6 meses de duración, a realizar en el 
año 2014, en los siguientes países: Austria (10), Italia (10) y Reino Unido (10), 
dirigidas a los alumnos titulados como Técnicos Superiores en los siguientes ciclos 
formativos que se imparten en los institutos de enseñanza secundaria y centros 
integrados de formación profesional públicos del Ayuntamiento de A Coruña: 

- Hostelería y Turismo (C.S. Agencia de viajes y Gestión de eventos, C.S. 
Guía, información y asistencia turísticos, C.S. Dirección de Cocina, C.S. 
Dirección de Servicios en restauración) 

- Comercio y marketing (C.S. Comercio Internacional, C.S. Gestión comercial 
y marketing) 

- Administración y gestión (C.S. Administración y finanzas, C.S. Secretariado) 
Las becas incluyen un período de preparación/formación lingüística, cultural y 
profesional de 70 horas, durante el mes anterior a las salidas a los países de destino. 
La convocatoria de las becas será realizada en enero y junio del 2014 y las 
resoluciones de concesión se realizarán en febrero y julio del 2014. 
La Diputación participará en su ejecución mediante: 

- Asesoramiento técnico en las distintas etapas del proyecto 
- Apoyo en las estrategias de difusión 
- Asistencia en la definición del calendario de trabajo 



- Apoyo en el contacto con los organismos intermediarios del proyecto 
- Asistencia en la elaboración y entrega de la documentación a los participantes 
- Cofinanciación del proyecto con una aportación de 15.000,00 €. 

 
II. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
El presupuesto del proyecto asciende a 160.544,10 €, cuyas partidas y financiadores 
se detallan en el siguiente cuadro de financiación: 
 

CONCEPTO DE GASTO FINANCIADOR TOTAL (€) 

OAPEE DIPUTACIÓN AYTO.CORUÑA 

Gestión del proyecto 26.144,10 0,00 0,00 26.144,10 

Preparación lingüística y cultural de los 
participantes 

9.000,00 0,00 0,00 9.000,00 

Estancias (alojamiento, mantenimiento, 
transportes y organización en destino) y viaje 

96.885,80 15.000,00 12.164,20 124.050,00 

Seguros y difusión 0,00 0,00 1.350,00 1.350,00 

TOTAL (€) 132.029,90 15.000,00 13.514,20 160.544,10 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 
1. La Diputación se compromete a colaborar en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 15.000,00 euros, lo que equivale a un 9,3432 % de coeficiente 
de financiación. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente 
el 9,3432 % de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta 
alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a 
la subvención del Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos – 
OAPEE y a los  recursos propios del Ayuntamiento de A Coruña, acreditando la 
entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75,00 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su percepción. 
3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0520/323A/46201 en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1. Le corresponderá al Ayuntamiento de A Coruña el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada.  
2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de A Coruña ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  



2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria.  
VI. LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
1. Una vez firmado el convenio se abonará un primer plazo, por importe del 50 % del 
importe de la aportación provincial, después de la presentación por parte del 
Ayuntamiento de A Coruña de una copia compulsada de la primera resolución de 
adjudicación de las becas a los participantes. 
2. El 50 % restante de la aportación se abonará después de la justificación de la 
ejecución total del proyecto, mediante la presentación de la siguiente documentación: 

-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

-Copia compulsada de la segunda y ulteriores resoluciones de adjudicación de las 
becas a los participantes, si las hubiera. 

-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

-Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

3. Con carácter previo a los pagos que se realicen, el Ayuntamiento de A Coruña 
deberá acreditar que está al día en sus obligaciones tributarias y sociales, así como 
con la Diputación Provincial (este último extremo se hará de oficio). 
4. La aportación de la Diputación no excederá del coeficiente de financiación 
aprobada (9,6041 %) ni del límite máximo establecido de 15.000 €. Simultáneamente, 
la suma de las aportaciones obtenidas por el Ayuntamiento de A Coruña para la 
financiación del proyecto no podrá exceder los gastos justificados, en cuyo caso, la 
aportación de la Diputación se reduciría proporcionalmente. 
5. El abono de la aportación provincial se materializará mediante ingreso en la cuenta 
de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria. Si hubieran transcurrido 
más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la entidad 
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga efectivo el pago.  
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 



MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ENTIDAD BENEFICIARIA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional non eximirá a la ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. Con carácter previo a la firma del presente convenio, e igualmente con carácter 
previo a la realización de los pagos que procedan, el Ayuntamiento de A Coruña 
deberá estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma de Galicia y con la Diputación 
Provincial de A Coruña, así como con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida o autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.  
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.  
IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.  
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte imposible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados.  
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.  
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia,  ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si fuera el caso, y según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 



procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.  
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.  
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.  
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
“www.dicoruna.es”. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 



1. Considerando que la primera convocatoria del proyecto “ACORE II” se realiza en 
enero del 2014, el convenio tendrá efectos desde el 1.01.2014, y extenderá su vigencia 
hasta el 31.10.2015. 
2. Previa solicitud de la ENTIDAD BENEFICIARIA, realizada al menos dos meses 
antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes tomado antes de que expire su vigencia inicial y 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, 
de la Secretaría General y de la Intervención de la Diputación.  
3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.  
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.  
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
Se hace constar que este convenio fue aprobado por ……………. núm. ……. de fecha 
..... de ...................... del 201….. 
Y en prueba de conformidad, las dos partes firman el presente convenio por 
cuadriplicado en la fecha que se indica en la cabecera. 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

 
 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE A 
CORUÑA.   

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.: Carlos Negreira Souto 

 



 
14.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN TESOUROS DE GALICIA PARA FINANCIAR LA 
COFINANCIACIÓN DEL “PROGRAMA DE BECAS TESOROS DE GALICIA 2014”. 
 
1.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 24 de marzo de 2014. 
 
2.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y ASOCIACIÓN TESOUROS DE GALICIA 
 
3.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 
28.320,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80 %. 
  
La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio a la partida presupuestaria 0510/432A/481 documento contable 
RC núm. de operación 220140007686 
 
4.-  Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA “ASOCIACIÓN TESOUROS DE GALICIA” PARA LA 
COFINANCIACIÓN DEL “PROGRAMA DE BECAS TESOUROS DE GALICIA 2014”  
 
En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 
 
REUNIDOS 
De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, Cif P1500000C, 
actuando en su calidad de Presidente y conforme a las competencias que tiene 
atribuidas. 
De otra, D. Javier Rodríguez-Losada Boedo, DNI 32.782.552-P, Presidente de la 
Asociación Tesouros de Galicia, con CIF G-94065000, domicilio en Plaza de 
Fundadores s/n, en Mondariz Balneario, CP 36.890 Pontevedra. 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 
 
EXPONEN 
La Asociación Tesouros de Galicia, miembro de la “Internacional Nacional Trusts 
Organization”, es una entidad de naturaleza asociativa sin ánimo de lucro, inscrita en 
el Registro Central de Asociaciones correspondiente a la Consellería de Presidencia, 
Administracións Públicas e Xustiza, de la Xunta de Galicia, con el número 



2012/016439, de la sección 1, que tiene por objeto promover, fomentar y sostener 
iniciativas relacionadas con la recuperación del Patrimonio de Galicia, en su vertiente 
material e inmaterial, dirigidas a la puesta en valor del Patrimonio como elemento 
dinamizador del turismo y economía de Galicia.   
Para el cumplimiento de sus fines, Tesouros de Galicia desarrolla cualquier actividad 
que contribuya a la consecución de los fines fundacionales, por sí misma  o con la 
ayuda o colaboración de entidades o instituciones públicas o privadas.  
La provincia de A Coruña cuenta con un importante patrimonio, material e inmaterial. 
Con todo, su desconocimiento en la propia provincia y fuera de ella es bastante 
significativo, mermando su indudable potencial turístico. Con tal motivo, Tesouros de 
Galicia está desarrollando un proyecto de promoción del Camino de Santiago, en la 
variante denominada “Camino Inglés”, orientado a la valorización del patrimonio 
gallego y a la búsqueda de nuevas rutas de comercialización, especialmente en el 
mercado británico. 
Toda vez que tanto la Diputación como la Asociación Tesouros de Galicia están de 
acuerdo en el desarrollo de este proyecto de puesta en valor del patrimonio cultural e 
industrial de la provincia de A Coruña, por afectar a intereses comunes, ambas partes 
manifiestan su voluntad de colaboración, en los términos del presente convenio y con 
sujeción a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
I. OBJETO DEL CONVENIO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Asociación Tesouros de Galicia, para la cofinanciación de 
un programa de becas de prácticas que la citada entidad llevará a cabo, en el marco 
de las actividades de promoción del Camino de Santiago, en la variante del “Camino 
Inglés”, consistentes en: 
- Planificación del recorrido involucrando a las entidades locales afectadas 
- Planificación de las distintas etapas, visitas, contenidos, etc. 
- Promoción de los tramos que recorran territorio británico 
- Promoción y sensibilización de la población a través de iniciativas educativas y de 
voluntariado 
La Asociación Tesouros de Galicia, como promotor de la iniciativa y nexo entre 
organizaciones, asumirá toda la planificación y logística, facilitando la participación de 
todas las instituciones públicas y personales implicadas, incluyendo a los centros 
docentes universitarios en los que se cursen estudios que puedan estar relacionados 
con la promoción del “Camino Inglés”. 
En este sentido, y mediante los oportunos convenios de colaboración con las 
Universidades de A Coruña y de Santiago de Compostela, la Asociación Tesouros de 
Galicia seleccionará hasta 10 becarios/as, distribuidos en las especialidades 
afectadas (turismo, medio ambiente, comunicación, calidad, historia, etc.), que 
realizarán su labor baja la supervisión del coordinador de las actividades. 
La Diputación de A Coruña participará en el Comité de selección de los becarios a 
través de un representante, adscrito al Área de Desarrollo Económico, Turismo y 
Medio Ambiente. 
Las personas seleccionadas serán becarias de la Asociación Tesouros de Galicia, 
nombradas por esta entidad por un período inicial de tres meses. Sin embargo, la 
duración inicial podrá ampliarse si las actividades de los becarios se llevan a cabo a 
tiempo parcial, sin que en ningún caso las actividades parciales puedan extenderse 
por más de seis meses. 



La dotación económica de las becas será de 1.000,00 € mensuales, por todos los 
conceptos, incluidas las cotizaciones sociales, al amparo del Real decreto 1943/2011, 
del 24 de octubre, que regula los términos y condiciones de la inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación, que desarrolla la DA 3ª de la Ley 27/2011, del 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 
El producto final de este proyecto se materializará en una memoria, que facilitará el 
posterior aprovechamiento de los contenidos por parte de la Diputación Provincial de 
A Coruña, que deberán estructurarse de la siguiente forma:  

 a) Trabajos y estudios realizados por los becarios: 
-      Índice (clasificado por rutas o por tipo de contenidos) 
-      Detalle de los trabajos 

 b) Descripción de cada una de las actividades realizadas.  
 c) Identificación de la dirección de la web en la que los contenidos del programa 
queden a disposición de los peregrinos, vecinos y público en general, en los 
diferentes idiomas. 
 d) Reporte del nivel de repercusión mediática del programa (ya en los medios 
tradicionales o en las redes sociales o Internet). 
 e) Valoración individual de cada uno de los becarios participantes, por parte de la 
organización. Las valoraciones serán hechas por el coordinador del programa, 
junto con el Presidente de Tesouros de Galicia. 
 f) Valoración global y externa del proyecto. Se recogerán las valoraciones de las 
entidades públicas y privadas participantes en las actividades desarrolladas, e 
incorporarán sugerencias o comentarios en la búsqueda de oportunidades de 
mejora en nuevas ediciones. 

De manera especial, se incluirá un apartado en el que se detalle el nivel de 
coordinación con la Administración a todos los niveles; local, provincial y autonómica. 
Por el contenido y objeto de la presente edición, se describirá la estrecha relación con 
la Agencia de Turismo / Xacobeo, en la medida que los Caminos de Santiago es un 
bien patrimonial al que la Administración Autonómica dedica especial interés.   
La propiedad final de este producto será de la Diputación Provincial de A Coruña, sin 
detrimento del aprovechamiento que Tesouros de Galicia haga de él, dentro del 
objetivo común de promover el Camino Inglés. 
 
II. PRESUPUESTO 
El presupuesto de ejecución asciende a un equivalente de 35.400,00 €, que se 
desglosa de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO COSTE MENSUAL TOTAL 

10 Becas de 3 meses de duración 1.000,00 € 30.000,00 € 

1 Coordinador durante 3 meses 1.800,00 € 5.400,00 € 

TOTAL 35.400,00 € 

 
III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 
1. La Diputación se compromete a colaborar en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 28.320,00 €, lo que equivale a un 80 % de coeficiente de 
financiación. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto 
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % 
de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la actividad, será financiado con cargo a recursos propios o 



ajenos de la Asociación Tesouros de Galicia, acreditando la entidad beneficiaria que 
ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75,00 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su percepción. 
3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0510/432A/481, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se 
podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 
 
VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria en dos 
plazos: 

1.1. Primer plazo, por importe del 50 % de la aportación concedida, una vez 
ejecutado el 50 % del presupuesto subvencionado, después de la presentación 
de la siguiente documentación: 



1.1.1. Copias compulsadas de los convenios con las universidades de A 
Coruña y Santiago de Compostela para la selección de los becarios, actas de 
comité de selección y resoluciones o acuerdos de nombramiento 
1.1.2. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
nombres de los becarios, su NIF, documentos justificativos, período e importes 
abonados, cotizaciones sociales y fechas de pago. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las nóminas y 
demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una 
diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada 
como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la 
Diputación de A Coruña. 
1.2.3. Certificación de la aprobación de los documentos justificativos por el 
órgano competente. 
1.2.4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 

1.2. Segundo plazo, por el importe restante, una vez que la beneficiaria justifique 
la ejecución final del objeto del convenio, mediante la presentación de: 

1.2.1.Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, estructurada de acuerdo a lo establecido en la cláusula I al 
respecto del producto final. 
1.2.2. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen 
los nombres de los becarios, su NIF, documentos justificativos, período e 
importes abonados, cotizaciones sociales y fechas de pago. También se 
indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula II. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias 
debidamente compulsadas de las nóminas y demás justificantes de gasto. En 
caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la 
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de 
una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
1.2.3. Certificación de la aprobación de los documentos justificativos por el 
órgano competente. 
1.2.4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
1.2.5. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad. 
1.2.6. Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 
1.2.7. Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
V, mediante la presentación de documentos en los que conste la publicidad de 
la financiación provincial. 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Las actividades objeto de financiación provincial se desarrollarán durante el período 
1.04.2014 y el 31.10.2014, tal y como se recoge en la cláusula I. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo DE 
UN MES, contado a partir de la finalización de aquellas.  



3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
presentada. Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinarse ésta de oficio. 
 
IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 



Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que impone el presente convenio de colaboración. 
2. Asi mismo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si es el caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de 
su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 54ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 54.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención, con el límite de 75,00 €; sí el 
retraso excede de tres meses la sanción será de un 20%, con el límite de 150,00 €. 
4. Sí el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
importe de la subvención concedida, con el límite de 75,00 €, sí excede de un mes y 
no llegase a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
límite de 400,00 €, y sí la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, 
la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00 €. 
 
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Asímismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 



Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación Provincial de 
A Coruña. 
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.04.2014, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 31.12.2014. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 30.11.2014, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.12.2014. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la entidad 
beneficiaria, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha  …. de …………… del 2014.  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

El Presidente de la Diputación de A Coruña 

 

 

En representación de la Asociación Tesouros de 
Galicia 

 



 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: D. Javier Rodríguez-Losada Boedo 

 



 
15.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL CLUB TRIATLÓN DE FERROL 
PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO (FURGONETA) PARA SU 
POSTERIOR CESIÓN A LA ENTIDAD. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 4 de abril de 2014.  

2.- APROBAR  el texto y la formalización del CONVENIO  DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA y el CLUB 
TRIATLON DE FERROL para financiar la Adquisición de un Vehículo (Furgoneta) y su 
posterior cesión a la entidad con una aportación provincial de 28.500 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0112/341A/624.01, que representa un coeficiente de 
financiación del  100 % sobre un presupuesto de 28.500 euros.  

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y CLUB TRIATLON DE FERROL PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 
VEHÍCULO (FURGONETA)  

 
En A Coruña, a _____ de ___________ de dos mil trece, en la Sede Municipal 
 
REUNIDOS 
 
 De una parte D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña  y,  
 
 De otra parte, D José Antonio Formoso Pita Presidente del Club Triatlón de 
Ferrol 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad necesarias para 
firmar el presente convenio, y al efecto 
 
M A N I F I E S T A N 
 
Por Acuerdo plenario de 31 de mayo de 2013 ( MC 2/2013), se acordó una 
subvención nominativa por importe de 28.500,00 € al CLUB TRIATLON DE FERROL 
para financiar  la ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO (FURGONETA)  

 
Por todo lo expuesto consideran necesario formalizar un convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 



PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las relaciones de 
colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el CLUB TRIATLON DE 
FERROL, con CIF V 70087192 para la adquisición de UN VEHÍCULO 
(FURGONETA), que será donado por la Diputación Provincial de A Coruña al CLUB 
TRIATLON DE FERROL 
 
SEGUNDA.- La Diputación adquirirá con arreglo a los trámites previstos en la 
normativa reguladora de la contratación del sector público, un vehículo  con  destino al  
Club Triatlón de Ferrol 
 
TERCERA.- El importe máximo para dicha adquisición no excederá de 28.500,00 
euros, que serán aportados en su totalidad por la Excma. Diputación Provincial de A 
Coruña con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/341A/62401 
 
CUARTA.- La Diputación donará gratuitamente un vehículo  al  Club Triatlón de Ferrol 
 
QUINTA.- El Vehículo será rotulado con el logotipo de la Diputación de A Coruña y del 

Club Triatlón de Ferrol en lugar visible  

 
SEXTA.-  EL Club Triatlón de Ferrol correrá con los gastos de uso, mantenimiento y 
reparaciones. 
 
SÉPTIMA_ El Vehículo se destinará a fines propios del Club Triatlón de Ferrol y a 
fines sociales estando a disposición en las pruebas deportivas organizadas por el 
ayuntamiento de Ferrol y de los centros escolares en marchas ciclistas u distintas 
actividades relacionadas con el deporte y la Seguridad Vial . En caso contrario 
revertirá automáticamente a la Diputación. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario número 
________ de fecha  ____________________ 
 
 
Así lo dicen, firman y otorgan por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha fijados en 
el encabezamiento.  
 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

EL PRESIDENTE DEL CLUB TRIATLÓN 

    

    

    

Diego Calvo Pouso D. José Antonio Formoso Pita 

 
3.- Condicionar la formalización del convenio a la aprobación definitiva del expediente 
de modificación de créditos 1/2014 dentro del cual figura incluido el presente 
convenio. 



 
 
16.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CAMBIO DE OBJETO DEL 
CONVENIO SUSCRITO CON EL AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DEL FORNO DA LUCHA 
PARA PASAR A FINANCIAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL FORNO DA 
COSTA. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 11 de abril de 2014.  

2.- APROBAR  la modificación del objeto del CONVENIO  DE COLABORACIÓN CON 
EL AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, con CIF: P1504400A, para 
financiar la Adquisición de Forno da Lucha, para pasar a financiar las obras de 
Rehabilitación del Forno da Costa con una aportación de 59.122,80 euros (que 
supone un porcentaje de financiación del 74,64999% sobre un presupuesto 
subvencionable de 79.200,01 euros), que podrá abonarse con cargo a la aplicación 
0112/334B/76201 

 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA  
Y  EL AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS  PARA FINANCIAR LA OBRA 
DE REHABILITACION DEL “FORNO DA COSTA” 

 
En A Coruña, a    en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 
 
Reunidos 
 
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso 
 
Y de otra parte el Sr. Eduardo José  Parga Veiga, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños.  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
M A N I F I E S T A N 
 
Que el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños en escrito de fecha 08.11.2011, 
solicita ante la imposibilidad de adquirir la finca “Forno da Lucha”, modificar la 
finalidad del convenio número 400/2010 suscrito para financiar la citada adquisición, 
para la rehabilitación del FORNO DA COSTA 
 



Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños ambas partes 
 
A C U E R D AN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños con CIF 
P1504400A, para la financiación de la obra de “rehabilitación del “Forno da costa””, tal 
como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por  
Don José Antonio Martínez Lema, (ARQUITECTO), colegiado/a Nº 2523 
 
2- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
P. E.M:___________________________________________________ 55.003,82 
GASTOS GENERALES______________________________________   7.150,50 
BENEFICIO INDUSTRIAL____________________________________   3.300,23 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_______________________ 13.745,46 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______________ 79.200,01 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
  
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 59.122,80  euros, lo que 
representa un porcentaje de 74,64999%. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 
(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
74,64999% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad 



justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la clausula 
segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho al cobro de la misma. 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc). Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/334B/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.  En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2014, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación: 
 



i.Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

 
i.Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación 
 
i.Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
 
i.Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
ii.Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

 
 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 

i. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta 

ii. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

iii. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

iv. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

v. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

vi. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

vii. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  
efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago 
 



VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 
menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA  
2. Una vez finalizadas las obras, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ENTIDAD BENEFICIARIA  para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvenciones y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 



financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 •  si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 • . 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 • . Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 • . Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 • . 
5. Sí el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 



2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde su firma, y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre del año 2014. 
2. Para el caso de que la ENTIDAD BENEFIACIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la ENTIDAD 
BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación,  de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por 
___________________de fecha  ___________________  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 



PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

 
 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS 

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: Eduardo José Parga Veiga 

 
3.- Condicionar la formalización del convenio a la aprobación definitiva del expediente 
de modificación de créditos 1/2014 dentro del cual figura incluido el presente 
convenio. 



 
17.-APROBACIÓN DE LOS ANEXOS A LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN 
LOS PLANES PROVINCIALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Y OTRAS OBRAS PROVINCIALES PARA ADAPTARLOS A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE. 
 
1.- Aprobar  los Anexos a los siguientes Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas 

Particulares:  

* ANEXO V AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (CON MULTIPLICIDAD DE 
CRITERIOS DE VALORACION) DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN 
LOS PLANES PROVINCIALES Y OTRAS OBRAS PROVINCIALES  

 

* ANEXO IV AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (CON UN ÚNICO  CRITERIO 

DE VALORACION: FACTOR PRECIO) DE LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN LOS PLANES PROVINCIALES Y OTRAS OBRAS 

PROVINCIALES 

* ANEXO V AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN LOS PLANES PROVINCIALES 

ANEXO V AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS 
DE VALORACIÓN) DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN LOS PLANES 
PROVINCIALES Y OTRAS OBRAS PROVINCIALES 

 De conformidad con lo establecido en el art. 146.4 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización la 
documentación a que se refiere el art. 146.1 del TRLCSP, a presentar en el Sobre A: 
Subtitulado “Documentación” prevista en la cláusula 12 de este Pliego, podrá ser 
sustituido  por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, 
el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 
órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos 

 

 De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésimo 
Tercera del TRLCSP  en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de 



medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo, procede complementar la cláusula 31.4.1 en los siguientes términos: 

 “El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma. 

Datos que deberá contener la factura correspondiente: 

1.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública - _______(datos a cubrir por la Administración contratante) 

 2.- Identificación del órgano de contratación: - ______________________ 
(datos a cubrir por la Administración contratante) 

3.- Destinatario: - _________ (datos a cubrir por la Administración contratante)” 

 

 De conformidad con el art. 216 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de medidas de apoyo 
al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la cláusula 
30 quedará redactada del siguiente modo: 

“30) Derechos del adjudicatario.  

30.1.- Derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo a las cláusulas 
del presente pliego y de conformidad con el programa de trabajo previsto para cada 
anualidad y de conformidad con el art. 216 TRLCSP en su redacción dada por la 
disposición final séptima de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la 
Administración tendrá la obligación la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4. 

La ejecución de la obra por importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el 
caso de que cuente con la autorización de la dirección, no dará derecho al contratista 
a su abono hasta que no se incluya en el Presupuesto la dotación necesaria para 
hacer frente a la anualidad correspondiente. 

30.2 Si la Administración se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para 
el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, 
en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio. 



Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración deberá 

aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 

con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del 

servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno de 

los documentos que rijan la licitación. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 

factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 

transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 

correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, 

y efectuado el correspondiente abono 

En el supuesto de que alguna certificación contenga algún error u omisión, y el 
contratista no hubiera advertido en el momento de prestar conformidad a la 
certificación, expresamente y por escrito la existencia del mismo, el plazo para exigir 
el interés de demora no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera 
la certificación, computándose, por tanto, el plazo para exigir el interés de demora a 
partir de la expedición de la certificación subsanada. 

 De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se 
hubiera presentado en el Registro General, el plazo para exigir el interés de demora 
no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la factura o hasta 
que se presente la misma en el Registro General. 

30.3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la 
demora del pago fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 
términos establecidos en el art. 216.5 TR.LCSP  

30.4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a 
seis meses. (art. 216.6 en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización) 

30.5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 218 del 
TR.LCSP y en las condiciones señaladas en la cláusula 31.5 del presente pliego”. 

 

ANEXO IV AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (CON UN ÚNICO CRITERIO DE 
VALORACIÓN: FACTOR PRECIO) DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN LOS 
PLANES PROVINCIALES Y OTRAS OBRAS PROVINCIALES 

  De conformidad con lo establecido en el art. 146.4 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización la 
documentación a que se refiere el art. 146.1 del TRLCSP, a presentar en el Sobre A: 
Subtitulado “Documentación” prevista en la cláusula 12 de este Pliego, podrá ser 



sustituido  por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, 
el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 
órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos 

 

 De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésimo 
Tercera del TRLCSP  en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo, procede complementar la cláusula 31.4.1 en los siguientes términos: 

 “El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma. 

Datos que deberá contener la factura correspondiente: 

1.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública - _______(datos a cubrir por la Administración contratante) 

 2.- Identificación del órgano de contratación: - ______________________ 
(datos a cubrir por la Administración contratante) 

3.- Destinatario: - _________ (datos a cubrir por la Administración contratante)” 

 

 De conformidad con el art. 216 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de medidas de apoyo 
al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la cláusula 
30 quedará redactada del siguiente modo: 

“30) Derechos del adjudicatario.  

30.1.- Derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo a las cláusulas 
del presente pliego y de conformidad con el programa de trabajo previsto para cada 
anualidad y de conformidad con el art. 216 TRLCSP en su redacción dada por la 
disposición final séptima de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la 
Administración tendrá la obligación la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4. 

La ejecución de la obra por importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el 
caso de que cuente con la autorización de la dirección, no dará derecho al contratista 
a su abono hasta que no se incluya en el Presupuesto la dotación necesaria para 
hacer frente a la anualidad correspondiente. 

30.2 Si la Administración se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 



indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para 
el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, 
en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración deberá 
aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 
de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del 
servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno de 
los documentos que rijan la licitación. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, 
y efectuado el correspondiente abono 

En el supuesto de que alguna certificación contenga algún error u omisión, y el 
contratista no hubiera advertido en el momento de prestar conformidad a la 
certificación, expresamente y por escrito la existencia del mismo, el plazo para exigir 
el interés de demora no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera 
la certificación, computándose, por tanto, el plazo para exigir el interés de demora a 
partir de la expedición de la certificación subsanada. 

 De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se 
hubiera presentado en el Registro General, el plazo para exigir el interés de demora 
no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la factura o hasta 
que se presente la misma en el Registro General. 

 

30.3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la 
demora del pago fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 
términos establecidos en el art. 216.5 TR.LCSP  

 

30.4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a 
seis meses. (art. 216.6 en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización) 

30.5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 218 del 
TR.LCSP y en las condiciones señaladas en la cláusula 31.5 del presente pliego”. 

 

ANEXO V AL PLIEGO-TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN 



MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE LAS OBRAS 
COMPRENDIDAS EN LOS PLANES PROVINCIALES Y OTRAS OBRAS 
PROVINCIALES 

 De conformidad con lo establecido en el art. 146.4 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización la 
documentación a que se refiere el art. 146.1 del TRLCSP, a presentar en el Sobre A: 
Subtitulado “Documentación” prevista en la cláusula 12 de este Pliego, podrá ser 
sustituido  por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, 
el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 
órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos 

 De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésimo 
Tercera del TRLCSP  en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo, procede complementar la cláusula 31.4.1 en los siguientes términos: 

 “El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma. 

Datos que deberá contener la factura correspondiente: 

1.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública - _______(datos a cubrir por la Administración contratante) 

 2.- Identificación del órgano de contratación: - ______________________ 
(datos a cubrir por la Administración contratante) 

3.- Destinatario: - _________ (datos a cubrir por la Administración contratante)” 

 

 De conformidad con el art. 216 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público en su redacción dada por la Ley 11/2013 de 26 de julio, de medidas de apoyo 
al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la cláusula 
30 quedará redactada del siguiente modo: 

“30) Derechos del adjudicatario.  

30.1.- Derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo a las cláusulas 
del presente pliego y de conformidad con el programa de trabajo previsto para cada 
anualidad y de conformidad con el art. 216 TRLCSP en su redacción dada por la 
disposición final séptima de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la 
Administración tendrá la obligación la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4. 



La ejecución de la obra por importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el 
caso de que cuente con la autorización de la dirección, no dará derecho al contratista 
a su abono hasta que no se incluya en el Presupuesto la dotación necesaria para 
hacer frente a la anualidad correspondiente. 

30.2 Si la Administración se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para 
el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, 
en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración deberá 
aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 
de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del 
servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno de 
los documentos que rijan la licitación. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, 
y efectuado el correspondiente abono 

En el supuesto de que alguna certificación contenga algún error u omisión, y el 
contratista no hubiera advertido en el momento de prestar conformidad a la 
certificación, expresamente y por escrito la existencia del mismo, el plazo para exigir 
el interés de demora no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera 
la certificación, computándose, por tanto, el plazo para exigir el interés de demora a 
partir de la expedición de la certificación subsanada. 

 De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se 
hubiera presentado en el Registro General, el plazo para exigir el interés de demora 
no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la factura o hasta 
que se presente la misma en el Registro General. 

30.3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la 
demora del pago fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 
términos establecidos en el art. 216.5 TR.LCSP  

30.4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a 
seis meses. (art. 216.6 en su redacción dada por la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización) 

30.5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 218 del 
TR.LCSP y en las condiciones señaladas en la cláusula 31.5 del presente pliego”. 



 

2º.-  Publicar el contenido de los citados Anexos en la página web de la Diputación 
Provincial de A Coruña 
 



 
18.-APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE ALTERACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL EN EL EDIFICIO A MILAGROSA Y DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE CESIÓN DE USO A LA 
CONFEDERACIÓN GALEGA DE PERSOAS CON DISCAPACIDADE (COGAMI). 
 
1.- Aprobar inicialmente el expediente de alteración de la calificación jurídica del local 
objeto de cesión de uso ubicado en el antiguo Colegio de la Milagrosa propiedad de 
esta Diputación, sito en la Avda. de Cádiz, 5. 15008 A Coruña, calificado en el 
inventario de bienes como dominio público y servicio público para que mediante su 
desafectación quede calificado como bien patrimonial y como trámite previo a la 
iniciación del expediente de cesión de uso a la Confederación Galega de Persoas con 
Discapacidade (COGAMI). 
 
2.- Exponer el citado expediente a información pública durante el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación en el BOP. 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública será sometido a la aprobación definitiva 
por el Pleno de la Corporación. 
 
3.- Aprobar inicialmente el expediente de cesión de uso y simultanear la exposición 
pública del expediente de desafectación, con la exposición pública del expediente de 
cesión mediante anuncio a publicar en el BOP durante el plazo indicado en el 
apartado 2.  
 
Las condiciones de cesión son las que se concretan en el convenio que también es 
objeto de aprobación, condicionado a la aprobación definitiva del expediente de 
desafectación.  

Una vez transcurrido el plazo de exposición pública será sometido a la 
aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación y previa aprobación definitiva del 
expediente de desafectación. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA CONFEDERACIÓN GALEGA DE PERSOAS CON 
DISCAPACIDADE (COGAMI) PARA LA CESIÓN DE USO DE LOCALES EN EL 
COLEGIO LA MILAGROSA. 
 
 
 
En A Coruña, a……de….de dos mil catorce, en la sede de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña 
 
REUNIDOS 
 
 De una parte el Ilmo. Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña  y,  
 
 De otra parte, Don Anxo Antón Queiruga Vila con DNI: 76778938Q, Presidente 
de la CONFEDERACIÓN GALEGA DE PERSOAS CON DISCAPACIDADE (COGAMI) 
con CIF: G32115941 
 



Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad necesarias para 
firmar el presente convenio, y al efecto 
 
 
E X P O N E N 
 
 
1º.-  La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), es una 
asociación sin ánimo de lucro que tiene como finalidad coordinar y promover la 
defensa de los intereses de las personas con discapacidad, con el fin de conseguir la 
máxima atención social a la problemática que representan. 
 
La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), figura inscrita en 
el Registro de Entidades de Entidades Prestadoras de Servicios Sociales de la Xunta 
de Galicia, con el número F-011786. Asimismo, en virtud de la Orden INT/1769/2004, 
de 17 de mayo, la citada entidad ha sido declarada de utilidad pública (BOE Nº 142, 
de 12 de junio de 2004), en el 2007 modificada la inscripción en el registro de 
entidades  acción voluntaria de Galicia, con el número O – 16 y en diciembre de 2010 
inscrita en el Registro único de Entidades Prestadoras de Servicios Sociales con el 
número de inscripción E-0154. 
La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), tiene como fines 
(artículo 7 de los Estatutos): 
 

1.- Procurar una sociedad donde el grupo social de las personas con 
discapacidades puedan disfrutar de sus derechos en condición de igualdad 
real con el más absoluto respeto a su dignidad y diversidad. 
2.- Defensa del derecho a una forma de vida y a un  entorno social que 
garantice la vida independiente y el desenvolvimiento autónomo de toda 
persona con discapacidad. 
 3.- La defensa de los derechos y libertades de las personas con discapacidad 
severa o de gran dependencia, así como la promoción de su integración y 
participación activa en la sociedad. 

 4.- Promover la plena integración escolar, laboral y social de las personas con 
capacidad. 

5.- Crear las condiciones para que las entidades miembro puedan cumplir 
adecuadamente la misión. 
6.- Promover actitudes sociales positivas hacia la persona con discapacidad. 
7.- Promover la legislación adecuada que mejore la situación del colectivo. 
8.- Orientar, coordinar e impulsar el movimiento asociativo integrado en el 
Confederación con criterios de solidaridad. 
9.- Reunir y difundir información general y especializada sobre los problemas 
de la discapacidad. 

           10.- Representar a sus miembros en el ámbito autonómico, estatal e 
internacional. 

 11.- Desarrollar estrategias solidarias para que se puedan alcanzar equilibrios 
interterritoriales en calidad y servicios. 
 12.- Promoción y desenvolvimiento personal y social de la mujer con 
discapacidad, luchando por su igualdad de oportunidades en la esfera social. 
 13.- Desarrollar programas y actividades, dentro de su propia discapacidad, 
dirigidos específicamente a la atención de la infancia y de la juventud. 



 14.- Desarrollar programas y actividades, dentro de su propia discapacidad, 
dirigidos específicamente a la atención de las personas mayores. 
 15.- Desarrollar programas y actividades, dentro de su propia discapacidad, 
dirigidos específicamente a cualquier otro colectivo en riesgo de exclusión 
social. 
 16.- Desarrollar programas y actividades relacionados con el fomento y 
participación del voluntariado social. 
 17.- Promover y poner en funcionamiento todo tipo de iniciativas deportivas 
para personas con discapacidad, priorizando aquellas que impulsen el deporte 
de base. 
 18.- Promover y poner en funcionamiento todo tipo de iniciativas culturales, 
educativas y de placer orientadas a las personas con discapacidad. 
 19.- La cooperación internacional y el desenvolvimiento, así como la lucha 
contra la pobreza en el ámbito de la discapacidad a escala internacional. 
 20.- Cualquier otro que, de forma directa o indirecta, pueda contribuir al 
cumplimiento de la misión de la Confederación o redundar en el beneficio de 
las personas con discapacidad. 

 
 
2º.- La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), para el 
cumplimiento de la misión y de los fines podrá: 
  
 

a)  Organizar los servicios necesarios de investigación, estudio, programación, 
información, asistencia técnica, gestión especializada y otros equivalentes que 
las circunstancias aconsejen, así como actividades, cursos y seminarios sobre 
diversos aspectos de la discapacidad. 
b)  Promover, facilitar o utilizar todos los medios lícitos de información, 
formación y difusión para dar a conocer los problemas de las personas con 
discapacidad y su entorno.  
c)  Incorporarse a confederaciones, asociaciones, entidades y organismos de 
carácter autonómico, estatal o internacional que puedan ser de utilidad para 
conseguir los fines de  la Confederación 
d)  Establecer un sistema coherente en la estructuración del movimiento 
asociativo. 
e)  Promover el voluntariado y su formación para el cumplimiento de sus fines. 
f)  Desarrollar actividades e iniciativas, dentro del marco legal, que permita el 
sostenimiento económico del movimiento asociativo. 
g) La integración, creación y promoción de centros educativos, ocupacionales 
profesionales; viviendas tuteladas y de protección oficial o cualquier otro 
centro, del cual su tipología sea autorizada por Ley; en la que primen la 
inserción socio-laboral de las personas con discapacidad conforme a la 
legislación vigente. 
h)  La promoción de centros laborales incluidos los centros especiales de 
empleo; participando, promoviendo y creando iniciativas empresariales que 
primen la inserción laboral de las personas con discapacidad, en puestos de 
trabajo adaptados a sus capacidades y en condiciones de igual dad de 
deberes y derechos con los demás trabajadores, conforme a la legislación 
vigente en todos los casos, priorizando: 

 a) Los Centros especiales de Empleo de los que la titularidad 
mayoritariamente pertenezcan a una Asociación sin ánimo de lucro y 



sus beneficios repercutan íntegramente en los propios trabajadores 
discapacitados y/o en la labor social de dicha Asociación. 
 b) Los Centros Especiales de Empleo que adopten la forma jurídica de 
Cooperativas o Sociedades Laborales, siempre y cuando los beneficios 
repercutan íntegramente en los propios trabajadores del Centro o en 
una Asociación sin ánimo de lucro perteneciente al movimiento 
Asociativo. 

i)  Valerse de cualquier otro medio lícito que sirva para la realización de sus fines. 
 

 
3º.- La Diputación reconoce la importancia de los citados fines para los intereses 
provinciales y  considera oportuno contribuir a su consecución mediante la cesión de 
uso de locales del antiguo Colegio La Milagrosa. 
 
 
Por todo lo expuesto, acuerdan formalizar un convenio de colaboración con arreglo a 
las siguientes 
 
 
 

CLÁUSULAS: 
 
 
 
PRIMERA .- OBJETO 
 
La Diputación Provincial de A Coruña autoriza la cesión de uso del local con una 
superficie de 557,42 m2 que se detalla en el plano que se acompaña como anexo, en 
el antiguo Colegio La Milagrosa para ubicar una oficina del Servicio de Orientación 
Laboral, un centro de día para personas con discapacidad de la comarca, así como 
para el desarrollo de actividades relacionadas con personas con discapacidad, con 
carácter gratuito. 
 
 
SEGUNDA .- OBLIGACIONES DEL CESIONARIO 
 
 1.- Los espacios cuyos usos se autorizan se utilizarán por la Confederación 
Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI) exclusivamente para los fines 
indicados.  A estos efectos, se comunicará con la suficiente antelación a la Sección de 
servicios Sociales de la Diputación el programa de desarrollo de los cursos y demás 
actividades que se realicen. 
 
  2.- En todos los actos que celebre la Confederación Galega de persoas con 
discapacidade o que se realicen en el local cuya cesión de uso se autoriza, se hará 
constar la colaboración de ambas instituciones. 
 
 3.- La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI) 
remitirá al Servicio de Patrimonio, con carácter anual, una breve memoria de las 
actividades realizadas en los locales cedidos. 
 



 4.-  La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), 
deberá dotarse de los medios personales y materiales más adecuados para cumplir 
con los fines de la cesión de uso, y cumplir la normativa laboral y de prevención de 
riesgos laborales y demás disposiciones de aplicación. 
 
 5.- La Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI), se 
compromete a mantener adecuadamente los espacios que utilice, no pudiendo 
realizar obras sin la autorización de la Diputación. 
 
 6.- En tanto esté vigente la autorización de uso de los locales, los gastos de 
teléfono, gas, agua y energía eléctrica y aquellos otros que deriven del uso de  los 
locales correrán a cargo de la Confederación Galega de Persoas con Discapacidade 
(COGAMI) y en su caso instalar o adaptar los correspondientes contadores 
individuales. 
 
 7.- El Servicio de Patrimonio, por sí o a través de otros servicios Técnicos de 
la Diputación (Servicios Sociales, Arquitectura y Mantenimiento, etc) podrá 
inspeccionar en cualquier momento el estado del inmueble y bienes adscritos y el 
cumplimiento de los fines del presente convenio. 
8.- La Diputación, en cualquier momento y en función de las necesidades para fines 
provinciales, podrá dejar sin efecto la autorización de cesión de uso con un preaviso 
de seis meses sin derecho a indemnización alguna. 
 
 9.- La propiedad de los locales en cuestión seguirá siendo en todo momento 
de esta Excma. Diputación Provincial, sin que en ninguna forma la presente cesión de 
uso sea causa habilitadora de la adquisición de la propiedad a favor de dicha entidad. 
 
 
 
TERCERA.- PLAZO DE CESIÓN DE USO 
 
  El plazo de cesión de uso de los bienes será de cinco años como máximo, a 
contar desde la firma del convenio, prorrogables expresamente por otros cinco años. 
No obstante, la Diputación en cualquier momento y en función de sus necesidades 
podrá dejar sin efecto la autorización de uso, con un preaviso de seis meses y sin que 
por ese motivo tenga derecho la Confederación Galega de Persoas con 
Discapacidade (COGAMI) a indemnización alguna, debiendo devolver los bienes en 
perfecto estado de conservación. 
 
 Este convenio surtirá sus efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia 
hasta que transcurra el plazo de cesión de uso a que se refiere la presente cláusula, o 
bien hasta que la Diputación deje sin efecto la autorización de cesión de uso. 
 
CUARTA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando las partes sujetas a la 
jurisdicción de los tribunales contencioso-administrativos para resolver las cuestiones 
litigiosas que en aplicación del presente convenio se susciten entre las partes. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión celebrada el …… de ……de dos mil catorce. 
 



Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio por 
cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA, 

EL PRESIDENTE DE LA         
CONFEDERACIÓN GALEGA DE 
PERSOAS CON DISCAPACIDADE 
(COGAMI), 

Fdo.: Diego Calvo Pouso  Fdo.: Anxo Queiruga Vila 

  

 



 
19.-MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE 
LA ÓPERA PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA 
ÓPERA EN EL AÑO 2013: LXI FESTIVAL DE ÓPERA DE A CORUÑA. 
 
1.-Aprobar la modificación    del CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACION DE 
AMIGOS DE LA OPERA PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION 
DE LA OPERA EN EL AÑO 2013: LXI FESTIVAL DE OPERA DE A CORUÑA 
aprobado mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 13 de septiembre de 2013, con una aportación de 52.000 que supone un 
coeficiente de financiación del 14,774% para un presupuesto subvencionable de 
351.980 euros 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación de los Amigos de la Ópera para financiar Actividades de promoción 
de la ópera en el año 2013: LXI Festival de Ópera de A Coruña. 
 
En A Coruña, a  
 
REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, y 
Dña. Natalia Lamas Vázquez, Presidenta de la Asociación de los Amigos de la Ópera 
de A Coruña.  
 

EXPONEN 
1.- Que, el día 1 de febrero de 1989, y, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Asociaciones 191/64, se aprobaron los estatutos vigentes de la Asociación de los 
"Amigos de la Ópera de A Coruña”, asociación de carácter cultural y sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto es el de cultivar y fomentar la ópera, mediante la organización, 
tanto de representaciones, como de todas aquellas actividades que puedan conducir 
a la expansión y conocimiento de ella. 
2.- Que, de conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en 
materia de cultura. 
3.- Que, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir al patrocinio del LXI Festival de Ópera que se celebrará en la 
ciudad de A Coruña, en este año y, en tal sentido, en el Presupuesto correspondiente 
al presente ejercicio figura una subvención nominativa destinada a su financiación.  
4.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones 
acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
I.- Objeto. 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial  de A Coruña y la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 



Coruña. (CIF: G15037930) para financiar Actividades de promoción de la ópera en 
el año 2013: LXI Festival de Ópera de la Coruña, con la siguiente programación: 
Óperas.-  
* Lucia di Lamermoor, de Gaetano Donizetti: 10 y 12 de septiembre 
Conciertos.-  
* Las nuevas voces gallegas”: 20 de septiembre 
* Concierto Lírico. Homenaje a Giuseppe Verdi en su bicentenario: 21 de septiembre 
 
 II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la  Asociación de los 
Amigos de la Ópera de A Coruña 
La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
Salarios personal administración 11.980.- 
Producciones 200.000.- 
Caches artistas 107.000.- 
Viajes y alojamientos 18.000.- 
Promoción y publicidad 10.000.- 
Derechos de autor 5.000.- 
Total 351.980.- € 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 52.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 14,774 %. 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 14,774 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  



1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización del LXI Festival de Ópera 
de A Coruña, bien sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña una vez que se presente la siguiente documentación: 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación de los 
Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades incluidas en el LXI Festival de Ópera de A Coruña. 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 



VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas por lo menos tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera. 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, 
en cualquier caso, dos meses antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula decimotercera. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 55ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña. 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
1.- La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 



en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 55ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20% de la subvención otorgada con el límite de 150 €. 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 



1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y  Contratación de la 
Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013. 
2.- Previa solicitud de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, realizada 
al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá 
ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación provincial en sesión celebrada el  



Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
  
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACION 

 
 
 
 

Fdo.: Diego Calvo Pouso 

 
 
 
 

Fdo.: Natalia Lamas Vázquez 

 



 
20.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CERCEDA (NÚM. 79/2013) PARA FINANCIAR LAS OBRAS 
DE REPARACIÓN Y BACHEO DE CAMINOS EN EL AYUNTAMIENTO (CAMINO O 
VILAR Y OTROS) PARA PASAR A FINANCIAR LA REPARACIÓN Y BACHEO 
CAMINOS EN EL AYUNTAMIENTO (CAMINO DE A SILVA LA PISTA DE RODÍS Y 
OTROS). 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 15 de abril de 2014.  
 
2.- APROBAR la modificación del objeto del CONVENIO  DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA y el AYUNTAMIENTO DE 
CERCEDA ( núm. 79/2013) para financiar las obras de REPARACION E BACHEO 
DE CAMIÑOS NO CONCELLO ( Camino o Vilar y Otros) y sustituirlo por 
REPARACION E BACHEO DE CAMIÑOS NO CONCELLO (Camino Da Silva A 
Pista De Rodis y Otros)  con una  aportación provincial de  40.000 euros con cargo 
a la partida  0112/454A/762.01 que representa un porcentaje total de financiación del 
80,00% sobre un presupuesto subvencionable de 50.000,00 euros 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CERCEDA PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LA OBRA DE REPARACION  Y BACHEO DE CAMINOS EN EL 
AYUNTAMIENTO (CAMINO DE A SILVA A PISTA RODIS Y OTROS)_ MODIFICA El 
CONVENIO 79/2013 DE FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE REPARACION  Y 
BACHEO DE CAMINOS EN EL AYUNTAMIENTO (CAMINO A O VILAR Y OTROS) 
 
En A Coruña, a __de ____ del 2014 en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña 

 
REUNIDOS 

 
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso 
 
Y de otra parte el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de CERCEDA,  D.  José 
García Liñares 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

M A N I F I E S T A N 
 



Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de CERCEDA ambas  
partes 

A C U E R D AN 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de CERCEDA con CIF P1502400C para la 
financiación de la obra de REPARACION Y BACHEO DE CAMINOS EN EL 
AYUNTAMIENTO (CAMINO DE A SILVA A PISTA RODIS Y OTROS)_ tal como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por  JULIO 
C. ROJO MARTÍNEZ 
2- El Ayuntamiento de CERCEDA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de CERCEDA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
P. E.M:_______________________________________________  34.724,63 euros 
Gastos generales 13,00%________________________________     4.514,20 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %________________________________    2.083,48 euros 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO___________________    8.677,69 euros 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA______________ 50.000  euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 40.000   euros  lo que 
representa un porcentaje de 80,00%.    
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma. 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 



por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
 Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/454A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de CERCEDA de 
que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de CERCEDA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de CERCEDA se ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que el Ayuntamiento de CERCEDA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el 
Ayuntamiento de CERCEDA estará obligado a colocar un cartel que sea visible al 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2014, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del 
Ayuntamiento de CERCEDA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación: 



 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la 
que figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, 
importe del contrato y plazo de ejecución 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el 
Director de la misma, por el contratista y por el funcionario técnico 
designado por la Diputación 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 
concedidas para la misma finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se 
refiere la clausula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente 
diligenciada por el Director de la Obra 

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 
 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
del Ayuntamiento de CERCEDA, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primero pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de CERCEDA en 
la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de CERCEDA tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 



menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de CERCEDA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de CERCEDA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvenciones y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Ayuntamiento de CERCEDA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. El Ayuntamiento de CERCEDA deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará ésta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. El Ayuntamiento de CERCEDA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, El Ayuntamiento de CERCEDA 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 



2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de CERCEDA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
5. Si el retraso se produce en él pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la serán remitidas a la Intervención General del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 



Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de CERCEDA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de CONTRATACIÓN de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2014.  
2. Para el caso de que el Ayuntamiento de CERCEDA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada   la justificación antes del día 11 de septiembre de 2014, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de CERCEDA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de CONTRATACIÓN, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
CERCEDA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada _____________________ 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CERCEDA 



 
 
 
Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: JOSE GARCIA LIÑARES 

 
 
 
3.- CONDICIONAR la formalización del convenio de colaboración, a la aprobación 
definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2014 dentro del cual figura 
incluido el presente convenio 

 

4.- MODIFICAR  las notas contables correspondiente al convenio REPARACION Y 
BACHEO DE CAMINOS EN El AYUNTAMIENTO _ Camino O Vilar y Otros: AD nº de 
operación 220130011073 por importe de 40.000, 00 € y el RC núm. 220130003035 
correspondientes al presupuesto 2013 y que está incluido en el expediente de 
modificación de créditos MC1/2014, de manera que se recoja el nuevo objeto del 
convenio REPARACION Y BACHEO DE CAMINOS EN EL AYUNTAMIENTO 
(Camino de A Silva a Pista de Rodis y Otros) 



 
21.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA 
FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE DOS AMBULANCIAS CON DESTINO A LA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA OFICINAS LOCALES DE FERROL Y A CORUÑA. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
Apreciar así mismo la existencia de circunstancias excepcionales que concurren en la 
entidad subvencionada que justifican una aportación provincial del 100% de los 
gastos a subvencionar. Con la motivación incorporada en el presente párrafo se 
levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su informe 
de 15 de abril de 2014.  
 
1º.- APROBAR  el texto del CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA y la CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA 

FINANCIAR LA ADQUISICION DE DOS AMBULANCIAS CON DESTINO A LA CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA OFICINAS LOCALES DE FERROL Y A CORUÑA con una 

aportación provincial de  120.000 euros (60.000 euros/ambulancia) con cargo a la 

aplicación presupuestaria 0620/312A/62401 que representa un coeficiente de 

financiación del 100 % sobre un presupuesto total de 120.000 euros.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 

CORUÑA Y LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN Y 

CESIÓN DE DOS AMBULANCIAS CON DESTINO A LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

(Oficina Local de Ferrol y Oficina local de A Coruña) 

En A Coruña, a 2014 

REUNIDOS 

De una parte el Excmo. Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de A Coruña. 

De otra parte, D , Presidente.... de la Cruz Roja Española 

Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad necesarias para 

firmar el presente convenio, y al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Cruz Roja Española tiene entre sus fines la atención a las personas y 

colectivos que sufren previniendo y atenuando el dolor humano y la prevención y 



reparación de daños originados por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, 

conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y 

sucesos similares, así como la protección y socorro de los afectados por los mismos, 

participando en las actuaciones necesarias en la forma establecida en las leyes y en 

los Planes Nacionales o Territoriales correspondientes. 

SEGUNDO.- La Diputación reconoce la importante labor que realiza la Cruz Roja 

Española en todas sus actuaciones, y especialmente con el servicio de ambulancias 

que hace posible el salvar muchas vidas humanas, y por ello, se considera necesario 

formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes  

 CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La Diputación adquirirá con arreglo a los trámites previstos en la 

normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales, dos 

ambulancias con destino a Cruz Roja Española, (Oficina Local de Ferrol y Oficina 

local de A Coruña) 

SEGUNDA.- El importe máximo para dicha adquisición no excederá de 120.000 € 

(aproximadamente unos 60.000 € por ambulancia) que serán aportados en su 

totalidad por la Excma. Diputación Provincial de A Coruña con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0620/312A/62401 

TERCERA.- La Diputación cederá gratuitamente las citadas ambulancias a la Cruz 

Roja Española, (Oficina Local de Ferrol y Oficina local de A Coruña) 

CUARTA.- En dichas ambulancias figurarán rotuladas las palabras "Ambulancia", 

"Cruz Roja Española" y lateralmente "Cedida por la Diputación Provincial de A 

Coruña. 

QUINTA:- La Cruz Roja Española (Oficina Local de Ferrol y Oficina local de A 

Coruña), correrá con los gastos de uso, mantenimiento, reparaciones y seguros. 

SEXTA.- Las ambulancias se destinarán exclusivamente a fines propios de la Cruz 

Roja Española (Oficina Local de Ferrol y Oficina local de A Coruña) durante toda la 

vida útil de los vehículos. En caso contrario revertirán automáticamente a la 

Diputación. 

SETIMA.- El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 

de diciembre de 2014 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario de 

fecha de dos mil catorce. 



Así lo dicen, firman y otorgan por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha fijados en 

el encabezamiento 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 

 

 

Fdo: Diego Calvo Pouso 

LA PRESIDENTE DE LA CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA  

 

Fdo:  

 

2º.- Condicionar la formalización del convenio indicado a la incorporación del 

remanente del 2013 al presupuesto de 2014. 



22.-MODIFICACIÓN RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLA DE 

2014. 

 
1º. Aprobar las modificaciones siguientes: 

 

AREA DE ACCION TERRITORIAL 

Servicio de Arquitectura y Mantenimiento: 

Analizando los cometidos y el contenido de las funciones de los dos puestos que se 
relacionan a continuación, resulta imprescindible que se les asigne el complemento de 
“especial dedicación”, que retribuye la dedicación superior a la normal y la 
disponibilidad que imposibilita a los ocupantes de dichos puestos para el desarrollo de 
otro puesto de trabajo en el sector público o privado. Las cuantías de los 
complementos específicos totales, se relacionan también a continuación: 

Ingeniero Superior en Obras Públicas (A1, nivel 24), complemento específico: 
25.422,88 euros.  

Ingeniero Técnico en Obras Públicas (A2, nivel 22), complemento específico: 
23.418,49 euros.  

AREA DE TESORERIA Y GESTION DE TRIBUTOS 

Servicio de Recaudación: 

Teniendo en cuenta la resolución de la Presidencia nº 309, de 20 de enero último por 
la que se realizan modificaciones en la asignación del factor de habilitación de 
anticipos por cambio de funciones: 

Suprimir el factor de “Habilitación de anticipos de caja fija”, F9, del complemento 
específico del puesto de Jefatura de Negociado de gestión recaudatoria. 
Complemento específico: 9.444,96 euros. 

Asignar el factor de “habilitación de anticipos de caja fija”, F9, al complemento 
especifico de un puesto de Administrativo de Administración General. Complemento 
específico: 7.256,48 euros. 

 

AREA DE SECRETARIA GENERAL 

Servicio de Contratación: 

Teniendo en cuenta la propuesta de la Jefatura de Servicio y la resolución de la 
presidencia nº 5.194, de 31 de marzo último, sobre asignación de funciones de 
tramitación de anticipos de caja fija: 

Suprimir el factor de “tramitación de anticipos de caja fija”, F8, del complemento 
específico de dos puestos de Administrativo de Administración General. Complemento 
específico: 6.364,26 euros. 



Asignar el factor de “tramitación de anticipos de caja fija”, F8, a los puestos de: 
Jefatura de Negociado I y Jefatura de Negociado III. Complemento específico: 
10.158,68 euros. 

De conformidad con la propuesta de reestructuración presentada por  la Jefatura de 
servicio, motivada por la gran carga de trabajo especializado en el servicio y los 
nuevos retos del Servicio, como la creación de una  Central de Contratación: 

Amortizar un puesto de administrativo de Administración General (C1, nivel 19) y una 
plaza de administrativo de Administración General. 

Crear un puesto de Jefatura de Sección II (A1/A2, nivel 24) y una plaza de Técnico de 
Administración General, y aprobar las funciones de dicho puesto: 

- Apoyo a la Jefatura de Servicio 
- Tramitación superior de los contratos de gestión de servicios públicos y 

contratos privados. 
- Supervisión de la tramitación de facturas.  
- Tramitación superior de Convenios.  
- Registro de contratistas, registro de contratos y registro de convenios. 

- Dirección y supervisión del personal a su cargo.  

Cambiar la denominación del puesto de Jefatura de Sección de Contratación por la de 
Jefatura de Sección I.     

AREA DE SERVICIOS PROVINCIALES 

Servicio de Patrimonio 

A la vista del informe del Jefe del Servicio, sobre tareas de de tramitación de anticipos 
del Pazo de Mariñán: 

Asignar el factor de “Tramitación de anticipos de caja fija”, F8, a un puesto de 
administrativo de Administración General. Complemento específico: 7.077,98 euros. 

Asignar el factor de “Tramitación de anticipos de caja fija”, F8, a un puesto de Jefatura 
de Negociado de Patrimonio. Complemento específico: 10.158,68 euros. 

 

 
AREA DE SERVICIOS PROVINCIALES  

Centro Residencial Cultural Pazo de Mariñán: 

Amortización de una plaza y puesto de Ayudante de cocina laboral (V.6)  

Hogar Infantil Emilio Romay: 

Amortización de una plaza y puesto de Auxiliar educador funcionario (C2, nivel 16) 

 

 

 



2º. Aprobar como consecuencia de lo anterior las siguientes modificaciones en la 

plantilla 2014: 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBESCALAS    

 Técnica A1 25 

 Administrativa C1 171 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES 

PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES 

 Auxiliar educador C2 44 

PERSONAL LABORAL 

 Ayudante de cocina V 1 

 

 

3º. Aprobar las siguientes modificaciones en la relación de puestos de trabajo 2014: 

PERSONAL FUNCIONARIO  
 
PUESTO NIVEL GRUPO DOT. TP 

F. 
PROV. ADM. ESC. TITULACIÓN 

FORMACIÓN 
ESPECÍFICA OBSERV. 

C. 
ESPECÍFICO 

 2014 

SECRETARÍA GENERAL                       

SERVICIO DE CONTRATACIÓN                       

Jefatura de sección I 24 A1/A2 1 S C   AG/AE 1/2/9   F9 15.042,44 

Jefatura de sección II 24 A1/A2 1 S C   AG/AE 1/2/9     14.150,22 

Jefatura de negociado I 22 A2/C1 1 N C   AG/AE 2/3/9   F8 10.158,68 

Jefatura de negociado III 22 A2/C1 1 N C   AG/AE 2/3/9   F8 10.158,68 

Administrativo admón. gral. 19 C1 1 N C   AG 3   F8 7.077,98 

Administrativo admón. gral. 19 C1 7 N C   AG 3     6.364,26 

TESORERÍA Y GESTIÓN DE TRIBUTOS                   

SERVICIO CENTRAL DE RECAUDACIÓN                     

Jefatura de negociado de gestión 
recaudatoria 22 A2/C1 1 N C   AG/AE 2/3/9     9.444,96 

Administrativo admón. gral. 19 C1 9 N C   AG  3     6.364,26 

Administrativo admón. gral. 19 C1 1 N C   AG  3   F9 7.256,48 

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL                     

SERVICIO DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO                   



Ingeniero superior en obras públicas 24 A1 1 N C A3 AE 

Ingeniero de 
obras 

públicas   
Especial 

dedicación 25.422,88 

Ingeniero técnico en obras públicas 22 A2 1 N C A3 AE 

Ingeniero 
técnico obras 

públicas   
Especial 

dedicación 23.418,99 

ÁREA DE SERVICIOS PROVINCIALES                   

SERVICIO DE PATRIMONIO                       

Jefatura de negociado de patrimonio 22 A2/C1 1 N C   AG/AE 2/3/9   F8 10.158,68 

Administrativo admón. gral. 19 C1 1 N C   AG  3   F8 7.077,98 

Administrativo admón. gral. 19 C1 1 N C   AG  3     6.364,26 

HOGAR INFANTIL EMILIO ROMAY                       

Auxiliar educador/a 16 C2 29 N C   AE  4   

 F13-F14 
(1 ocupado por 

celador/a) 10.147,34 

PERSONAL LABORAL 
 
PUESTO NIVEL GRUPO DOT. TP 

F. 
PROV. ADM. ESC. TITULACIÓN 

FORMACIÓN 
ESPECÍFICA OBSERV. 

C. 
ESPECÍFICO 

 2014 

CENTRO RESIDENCIAL 
CULTURAL PAZO DE MARIÑÁN                       

Ayudante/a cocina 13 E/AP 0 V.6 C 
  

5 
 

F13 9.063,60 

 

4º. Aprobar las siguientes modificaciones en el organigrama:



 



 



 



 



 
23.-APROBACIÓN DEL PROYECTO REFORMADO DE LA OBRA “ACTUACIONES 
EN EL PATRIMONIO MUNICIPAL EN TINES Y VIMIANZO”, INCLUIDA EN LA 2ª 
FASE DE LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN “DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA 
TODOS OS CONCELLOS”. CÓDIGO 2012.3280.00123.0. 
 
Aprobar el proyecto técnico reformado de la obra denominada “Actuaciones en el 
patrimonio municipal en Tines y Vimianzo” del Ayuntamiento de Vimianzo, incluida en 
la 2ª fase de la anualidad 2012 del Plan “DTC 94: Unha deputación para todos os 
concellos”, código 2012.3280.0123.0, que fue aprobada en la sesión plenaria realizada 
el día 23 de noviembre de 2012 y publicada en el BOP número 227 de   28-11-2012, 
con un presupuesto total de 37.437,40 euros, ya que introduce algunas modificaciones 
en las actuaciones que alteran internamente su contenido, aunque no varía la finalidad 
de la obra ni su presupuesto total 
 

AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 
APORTACIÓN 
DEPUTACIÓN 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

TOTAL 

Vimianzo 2012.3280.0123.0 
Actuaciones en el patrimonio 
municipal en Tines y Vimianzo 

37.437,40 0,00 37.437,40 

 

La aprobación de este proyecto reformado queda condicionada a la entrada en vigor 
del Expediente de Modificación de Créditos 1/2014, en el que se consignará crédito 
suficiente en la partida presupuestaria 0501/459G/76201 del Plan, para la financiación 
de la aportación provincial correspondiente a la citada obra. 



 
24.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “REHABILITACIÓN DE EDIFICIO AISLADO 
PARA LOCALES DE ENSAYO”. 
 
1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ares para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Ares 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Rehabilitación de edificio aislado para 
locales de ensayo 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 134.134,99 € 

PRESUPUESTO DE 
ADJUDICACIÓN 

100.601,24 € 

APORTACIÓN DE AGADER 50.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

16.849,52 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 33.751,72 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 33,55 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/169A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
3.- La aprobación de este Convenio queda condicionada a que el Ayuntamiento de 
Ares aporte la documentación administrativa y técnica que se indica en el informe de 
fiscalización, y a la emisión de los informes técnicos y de fiscalización favorables. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA  Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “REHABILITACIÓN DE EDIFICIO AISLADO PARA LOCALES  DE 
ENSAYO” 
 
En A Coruña,  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 



Y de otra parte, el Presidente de la Comisión gestora del Ayuntamiento de Ares, Julio 
Ignacio Iglesias Redondo                
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ares ambas partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de ARES con CIF P1500400E , para la 
financiación de la obra de “REHABILITACIÓN DE EDIFICIO AISLADO PARA 
LOCALES  DE ENSAYO” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico 
de ejecución redactado por los Arquitectos NICOLÁS CASTELO PÉREZ Y LUIS 
FELIPE CABEZAS TORRELO 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, así como el presupuesto de 
adjudicación y los datos de financiación  se detallan en las siguientes tablas: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

93.155,76 

Gastos generales (13%) 12.110,25 

Beneficio industrial (6%) 5.589,35 

IVA (21%) 23.279,63 

Presupuesto de contrata 134.134,99 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 33.751,72 €, lo que 

PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO 

134.134,99 € 

PRESUPUESTO DE 
ADJUDICACIÓN 

100.601,24 € 

APORTACIÓN DE AGADER 50.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

16.849,52 € 

APORTACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN 

33.751,72 € 

COEFICIENTE DE 
FINANCIACIÓN 

33,55 % 



representa un porcentaje de 33,55 %del precio de adjudicación. La cuantía restante, 
hasta conseguir el importe total del presupuesto de contrata, está financiada con 
cargo a recursos propios o ajenos del ayuntamiento, acreditando la ENTIDAD 
BENEFICIARIA que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para su 
financiación. 
 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  33,55%, 
de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/169A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 



VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 



VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 



XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos con carácter retroactivo 
desde el 11 de julio de 2013 y conservará su vigencia hasta el 1 de noviembre de 
2015. Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su 
aprobación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. 



2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                     EL ALCALDE-PRESIDENTE  
PROVINCIAL DE A CORUÑA                           DEL AYUNTAMIENTO DE ARES 
 
 
        Diego Calvo Pouso                                    Julio Ignacio Iglesias Redondo 



 
25.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARZÚA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACCESO A PASTORIZA VELLA DESDE EL 
CAMINO DE PANTIÑOBRE Y OTROS”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Arzúa para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Arzúa 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Acceso a Pastoriza Vella desde el Camino de 
Pantiñobre y otros 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO  60.000,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 60.000.00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARZÚA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “ACCESO A PASTORIZA VELLA DENDE O CAMIÑO DE PANTIÑOBRE E 
OUTROS” 
 
En A Coruña a  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Arzúa, José Luis García 
López 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 



Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Arzúa ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Arzúa con CIF P1500600J, para la 
financiación de la obra de “ACCESO A PASTORIZA VELLA DENDE O CAMIÑO DE 
PANTIÑOBRE E OUTROS”, tal como aparece definida la misma en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO 
MARTÍNEZ. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

41.669,57 

Gastos generales (13%) 5.417,04 

Beneficio industrial (6%) 2.500,17 

IVA (21%) 10.413,22 

Presupuesto de contrata 60.000,00 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 60.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  



de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  



 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 



del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                  AYUNTAMIENTO DE ARZÚA  
 
 
 

                         Diego Calvo Pouso                                            José Luis García López 



 
26.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CAPELA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LOS 
VESTUARIOS Y ASEOS DEL GIMNASIO Y PISCINA MUNICIPAL”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
A Capela para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO A Capela 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Acondicionamiento interior de los vestuarios y 
aseos del gimnasio y piscina municipal 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 71.355,15  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 71.355,15 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/342A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CAPELA  PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “ACONDICIONAMENTO INTERIOR DOS VESTIARIOS E ASEOS DO 
XIMNASIO E PISCINA MUNICIPAL” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de A Capela, Manuel Meizoso 
López 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 



Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Capela ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A Capela con CIF P1501800E, para la 
financiación de la obra de “ACONDICIONAMENTO INTERIOR DOS VESTIARIOS E 
ASEOS DO XIMNASIO E PISCINA MUNICIPAL”, tal como aparece definida la 
misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por la Arquitecta MERCEDES 
HERMIDA FEAL. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

49.555,63 

Gastos generales (13%) 6.442,23 

Beneficio industrial (6%) 2.973,34 

IVA (21%) 12.383,95 

Presupuesto de contrata 71.355,15 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 71.355,15 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Secretaría-Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  



de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/342A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  



 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación. 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 



del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                               AYUNTAMIENTO DE A CAPELA  
 
 

                   Diego Calvo Pouso                                      Manuel Meizoso López 



 
27.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DEL CORCUBIÓN PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE “PLATAFORMAS ELEVADORAS PARA 
EL CENTRO DE DÍA DE CORCUBIÓN”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Corcubión para financiar el suministro conforme al Pliego de Prescripciones y 
Memoria Valorada presentada cuyos datos se indican a continuación, y cuyo texto 
figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Corcubión 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Plataformas elevadoras para o centro de día 
de Corcubión 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 19.758,20  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 19.758,20 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00000 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/169A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.  
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CORCUBIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE “PLATAFORMAS ELEVADORAS PARA O CENTRO DE DÍA DE 
CORCUBIÓN” 
 
 En  A Coruña a  
 
 
REUNIDOS 
 
De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Corcubión, Francisco J. 
Lema Fuentes   
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Corcubión ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Corcubión con CIF P1502800D, para la 
financiación de la adquisición de “PLATAFORMAS ELEVADORAS PARA O 
CENTRO DE DÍA DE CORCUBIÓN”, tal como aparece definida la misma en Memoria 
Valorada suscrita  por el Arquitecto ANTONIO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
El presupuesto total del suministro, según la Memoria Valorada a la que se hace 
referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto Plataformas 
elevadoras 

11.450,00 

IVA (10%) 1.145,00 

Presupuesto Montaplatos 5.920,00 

IVA (21%) 1.243,20 

Presupuesto 19.758,20 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 19.758,20 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %. La ENTIDAD BENEFICIARIA ha emitido 
informe responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación. 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
suministro.  
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/169A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este Convenio se extiende a ejercicios futuros su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios 
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria.   
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 



la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de adquiriente, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del correspondiente contrato de suministros 
 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, 
se hará constar el importe de la financiación provincial.  
 
2.- Adquirido el bien, la Entidad beneficiaria deberá rotular el bien en lugar visible de 
forma que se deje constancia de la fecha de la adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.  
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de suministro, una vez que se adjunte al expediente 
la siguiente documentación:  
 
- Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que figuren por lo menos los siguientes datos: persona adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
 
2.- Formalizado en documento público el contrato, se procederá al abono del 60 por 
ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación  (en original o copia compulsada): 
 
- Certificación acreditativa del pago del bien. 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de diez años. 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 



3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.-El suministro que es objeto de financiación provincial, tal como está descrito  en la 
Memoria Valorada indicado en la cláusula PRIMERA, deberá estar finalizado y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
 
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 



1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 



Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, todo ello 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizado el 
suministro y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación 
de plazo de ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 
2017,  todo ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la 
cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su 
caso, el de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya 
presentado la justificación, la Unidad Gestora requerirá a la entidad beneficiaria para 
que presente la documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no 
presentarse en dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y 
conllevará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación 
del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los 
correspondientes intereses de demora.  
 
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 



1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                   EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                AYUNTAMIENTO DE CORCUBIÓN  
 
 

                            Diego Calvo Pouso                                 Francisco J. Lema Fuentes 



 
28.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CORCUBIÓN PARA LA 
FINANCIACIÓN DE “SUMINISTRO DE SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE 
INCENDIOS PARA EL CENTRO DE DÍA DE CORCUBIÓN”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Corcubión para financiar el suministro conforme al Pliego de Prescripciones y 
Memoria Valorada presentada cuyos datos se indican a continuación, y cuyo texto 
figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Corcubión 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Subministro de sistema de detección e alarma 
de incendios para o centro de día de 

Corcubión 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 2.778,40  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 2.778,40 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00000 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/169A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria . 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CORCUBIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE 
“SUBMINISTRO DE SISTEMA DE DETECCIÓN E ALARMA DE INCENCIOS PARA 
O CENTRO DE DÍA DE CORCUBIÓN” 
 
 En  A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Corcubión, Francisco J. 
Lema Fuentes   
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Corcubión ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Corcubión, con CIF P1502800D para la 
financiación de la adquisición de “SUBMINISTRO DE SISTEMA DE DETECCIÓN E 
ALARMA DE INCENDIOS PARA O CENTRO DE DÍA DE CORCUBIÓN”, tal como 
aparece definida la misma en Memoria Valorada suscrita  por el Arquitecto ANTONIO 
MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
El presupuesto total del suministro, según la Memoria Valorada a la que se hace 
referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla : 
 

Presupuesto  2.296,20 

IVA (21%) 482,20 

Presupuesto  2.778,40 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 2.778,40 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %. La ENTIDAD BENEFICIARIA ha emitido 
informe responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación. 
 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
 
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
suministro.  
 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/169A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este Convenio se extiende a ejercicios futuros su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios 
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria.   
 



5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de adquiriente, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del correspondiente contrato de suministros 
 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, 
se hará constar el importe de la financiación provincial.  
 
2.- Adquirido el bien, la Entidad beneficiaria deberá rotular el bien en lugar visible de 
forma que se deje constancia de la fecha de la adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.  
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de suministro, una vez que se adjunte al expediente 
la siguiente documentación:  
 
- Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que figuren por lo menos los siguientes datos: persona adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
 
2.- Formalizado en documento público el contrato, se procederá al abono del 60 por 
ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación  (en original o copia compulsada): 
 
- Certificación acreditativa del pago del bien. 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de diez años. 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 



- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.-El suministro que es objeto de financiación provincial, tal como está descrito  en la 
Memoria Valorada indicado en la cláusula PRIMERA, deberá estar finalizado y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
 
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 



bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 



1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, todo ello 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizado el 
suministro y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación 
de plazo de ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 
2017,  todo ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la 
cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su 
caso, el de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya 
presentado la justificación, la Unidad Gestora requerirá a la entidad beneficiaria para 
que presente la documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no 
presentarse en dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y 
conllevará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación 
del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los 
correspondientes intereses de demora.  
 
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 



variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                               AYUNTAMIENTO DE CORCUBIÓN  
 
 

                        Diego Calvo Pouso                                             Francisco J. Lema Fuentes 



 
29.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE DUMBRÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LA 
CARRETERA MUNICIPAL DE OLVEIRA A BAÍÑAS, EN EL AYUNTAMIENTO DE 
DUMBRÍA”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Dumbría para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Dumbría 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Mejora de seguridad vial en la carretera 
municipal de Olveiroa a Baíñas, en el 

Ayuntamiento de Dumbría 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO  99.998,41  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 99.998,41 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A DUMBRÍA  PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS DE “MELLORA DE SEGURIDADE VIAL NA ESTRADA MUNICIPAL 
DE OLVEIROA A BAÍÑAS, NO CONCELLO DE DUMBRÍA” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Dumbría, José M. 
Pequeño Castro 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Dumbría ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Dumbría con CIF P1503400B, para la 
financiación de la obra de “MELLORA DE SEGURIDADE VIAL NA ESTRADA 
MUNICIPAL DE OLVEIROA A BAÍÑAS, NO CONCELLO DE DUMBRÍA”, tal como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO MARTÍNEZ. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

69.448,16 

Gastos generales (13%) 9.028,26 

Beneficio industrial (6%) 4.166,89 

IVA (21%) 17.355,10 

Presupuesto de contrata 99.998,41 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 99.998,41 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Secretaría-Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  



- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 



2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 



procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 



acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                   EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                  AYUNTAMIENTO DE DUMBRÍA 
 
 
       Diego Calvo Pouso                                         José M. Pequeño Castro 
 



 
30.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE “SUMINISTRO DE CONTENEDORES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Mesía para financiar el suministro conforme a la Memoria Valorada y Pliego de 
condiciones presentados cuyos datos se indican a continuación, y cuyo texto figura en 
el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Mesía 

DENOMINACIÓN DEL SUMINISTRO Subministro contenedores de residuos sólidos 
urbanos 

PRESUPUESTO  4.624,90  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 3.699,92 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

924,98 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/162A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA PARA LA FINANCIACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE “SUBMINISTRO CONTENEDORES DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS” 
 
 En  A Coruña a  
 
 
REUNIDOS 
 
De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mesía, Mariano Iglesias 
Castro   
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mesía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
 
I.- OBJETO 
 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B, para la 
financiación de la adquisición de “SUBMINISTRO CONTENEDORES DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS”, tal como aparece definida la misma en Memoria Valorada 
suscrita  por el Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO MARTÍNEZ 
 
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
El presupuesto total del suministro, según la Memoria Valorada a la que se hace 
referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla : 
 

Presupuesto Base Licitación 3.822,23 

IVA (21%) 802,67 

Presupuesto 4.624,90 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 3.699,92 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del ayuntamiento, acreditando la ENTIDAD BENEFICIARIA que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
 
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
suministro.  
 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/162A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este Convenio se extiende a ejercicios futuros su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios 
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria.   



 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de adquiriente, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del correspondiente contrato de suministros 
 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, 
se hará constar el importe de la financiación provincial.  
 
2.- Adquirido el bien, la Entidad beneficiaria deberá rotular el bien en lugar visible de 
forma que se deje constancia de la fecha de la adquisición y de la financiación 
provincial . El texto estará redactado en gallego.  
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de suministro, una vez que se adjunte al expediente 
la siguiente documentación:  
 
- Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la 
que figuren por lo menos los siguientes datos: persona adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
 
2.- Formalizado en documento público el contrato, se procederá al abono del 60 por 
ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación  (en original o copia compulsada): 
 
- Certificación acreditativa del pago del bien. 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de diez años. 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 



- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.-El suministro que es objeto de financiación provincial, tal como está descrito  en la 
Memoria Valorada indicado en la cláusula PRIMERA, deberá estar finalizado y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
 
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 



X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 



concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, todo ello 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizado el 
suministro y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación 
de plazo de ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 
2017,  todo ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la 
cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su 
caso, el de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya 
presentado la justificación, la Unidad Gestora requerirá a la entidad beneficiaria para 
que presente la documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no 
presentarse en dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y 
conllevará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación 
del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los 
correspondientes intereses de demora.  
 
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 



1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN          EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                             AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
 
 
    Diego Calvo Pouso                                    Mariano Iglesias Castro 



 
31.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “DRENAJE LONGITUDINAL EN EL CAMINO 
DE LA CAPILLA SAN ANTONIO (OLLAS) Y ABASTECIMIENTO RED GENERAL 
EN O COUTO (BASCOI)”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Mesía para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Mesía 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Drenaje longitudinal en camino Capilla San 
Antonio (Olas) y abastecimiento red general 

en O Couto (Bascoi) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO  14.258,05 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 14.258,05 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/161A/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “DRENAXE LONXITUDINAL EN CAMIÑO CAPELA SAN ANTONIO (OLAS) 
E ABASTECEMENTO REDE XERAL NO COUTO (BASCOI)” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mesía, Mariano Iglesias 
Castro 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mesía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B, para la 
financiación de la obra de “DRENAXE LONXITUDINAL EN CAMIÑO CAPELA SAN 
ANTONIO (OLAS) E ABASTECEMENTO REDE XERAL NO COUTO (BASCOI)”, tal 
como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO MARTÍNEZ. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

9.902,11 

Gastos generales (13%) 1.287,27 

Beneficio industrial (6%) 594,13 

IVA (21%) 2.474,54 

Presupuesto de contrata 14.258,05 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 14.258,05 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Secretaría-Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/161A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  



- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 



2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 



procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 



plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN               EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                               AYUNTAMIENTO DE MESÍA  
 
 

                     Diego Calvo Pouso                                             Mariano Iglesias Castro 



 
32.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “CAMINO PAINCEIRA-CAMPO DE FÚTBOL, 
CAMINO GUITIRIZ (VISANTOÑA), CAMINO CAMPO DE LA FIESTA (VISANTOÑA) 
Y CAMINO ENTRE CASAS DO POUSADOIRO (VISANTOÑA).” 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Mesía para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Mesía 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Camino Painceira-Campo de fútbol , camino 
Guitiriz (Visantoña), camino campo da festa 

(Visantoña) y camino entre Casas do 
Pousadoiro (Visantoña) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO  27.177,63 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 27.177,63 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “CAMIÑO PAINCEIRA-CAMPO DE FÚTBOL, CAMIÑO GUITIRIZ 
(VISANTOÑA), CAMIÑO CAMPO DA FESTA (VISANTOÑA) E CAMIÑO ENTRE 
CASAS DO POUSADOIRO (VISANTOÑA)” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mesía, Mariano Iglesias 
Castro 
              



Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mesía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B, para la 
financiación de la obra de “CAMIÑO PAINCEIRA-CAMPO DE FÚTBOL, CAMIÑO 
GUITIRIZ (VISANTOÑA), CAMIÑO CAMPO DA FESTA (VISANTOÑA) E CAMIÑO 
ENTRE CASAS DO POUSADOIRO (VISANTOÑA)”, tal como aparece definida la 
misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos 
JULIO C. ROJO MARTÍNEZ. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

18.874,66 

Gastos generales (13%) 2.453,71 

Beneficio industrial (6%) 1.132,48 

IVA (21%) 4.716,78 

Presupuesto de contrata 27.177,63 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 27.177,63 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 



responsable de la Secretaría-Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 



1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 



1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 



1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 



esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                   AYUNTAMIENTO DE MESÍA  
 
 

                     Diego Calvo Pouso                           Mariano Iglesias Castro 



 
33.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACCESOS CASA DE CULTURA 
(XANCEDA), CAMINOS EN AROSA (XANCEDA) Y DE AROSA A OUTEIRO 
(XANCEDA)”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Mesía para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Mesía 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Accesos Casa de Cultura (Xanceda), caminos 
en Arosa (Xanceda) y de Arosa a Outeiro 

(Xanceda) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO  59.856,90 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 59.856,90 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “ACCESOS CASA DE CULTURA (XANCEDA), CAMIÑOS EN AROSA 
(XANCEDA) E DE AROSA A OUTEIRO (XANCEDA)” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mesía, Mariano Iglesias 
Castro 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mesía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B, para la 
financiación de la obra de “ACCESOS CASA DE CULTURA (XANCEDA), CAMIÑOS 
EN AROSA (XANCEDA) E DE AROSA A OUTEIRO (XANCEDA)””, tal como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO MARTÍNEZ. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

41.570,18 

Gastos generales (13%) 5.404,12 

Beneficio industrial (6%) 2.494,21 

IVA (21%) 10.388,39 

Presupuesto de contrata 59.856,90 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 59.856,90 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Secretaría-Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  



- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 



2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 



procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación. 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 



plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                  AYUNTAMIENTO DE MESÍA  
 
 
     Diego Calvo Pouso                                      Mariano Iglesias Castro 



 
34.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUXÍA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “MEJORAS Y ACONDICIONAMIENTO DE 
VIALES (LUGARES DE QUINTÁNS, BALDOMAR, BUITURÓN Y OTROS) DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUXÍA. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Muxía para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Muxía 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Mejoras y acondicionamiento de viales 
(lugares de Quintáns, Baldomar, Buiturón y 

otros) del Concello de Muxía 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 99.963,85  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 99.963,85 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00000%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUXÍA  PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “MEJORAS Y ACONDICIONAMIENTO DE VIALES (LUGARES DE 
QUINTÁNS, BALDOMAR, BUITURÓN Y OTROS) DEL CONCELLO DE MUXÍA” 
 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Muxía, Félix Porto 
Serantes 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Muxía ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Muxía con CIF P1505300B, para la 
financiación de la obra de “MEJORAS Y ACONDICIONAMENTO DE VIALES 
(LUGARES DE QUINTÁNS, BALDOMAR, BUITURÓN Y OTROS) DEL CONCELLO 
DE MUXÍA”, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el Arquitecto Técnico municipal RAMÓN MARÍA LEIS VIDAL. 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

69.424,16 

Gastos generales (13%) 9.025,14 

Beneficio industrial (6%) 4.165,45 

IVA (21%) 17.349,10 

Presupuesto de contrata 99.963,85 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 99.963,85 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación.  
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios  
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/342A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  



- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 



2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 



procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación. 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 



circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN        EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                          AYUNTAMIENTO DE MUXÍA  
 
 
 

                          Diego Calvo Pouso                                    Félix Porto Serantes 



 
35.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE OZA-CESURAS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “RESTAURACIÓN, PARQUE FORESTAL DEL 
SANATORIO DE CESURAS: PODAS SANITARIAS Y TRATAMIENTOS 
SILVÍCOLAS Y FITOSANITARIOS, INFRAESTRUCTURAS Y OBRA CIVIL.” 
 
1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Oza-Cesuras para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos 
datos se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Oza-Cesuras 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Restauración parque forestal del sanatorio de 
Cesuras: Talas sanitarias y tratamientos silvícolas 
y fitosanitarios, infraestructuras y obra civil. 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 179.256,39 € 

PRESUPUESTO DE 
ADJUDICACIÓN 

168.017,02 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 48.002,88 € 

APORTACIÓN DE OTRAS 
ADMINISTRACIONES (AGADER) 120.014,14 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 28,57024% 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/151B/76201    

 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA  Y EL AYUNTAMIENTO DE  
OZA-CESURAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS “RESTAURACIÓN 
PARQUE FORESTAL DO SANATORIO DE CESURAS: TALAS SANITARIAS E 
TRATAMENTOS SILVÍCOLAS E FITOSANITARIOS, INFRAESTRUTURAS E OBRA 
CIVIL” 
 
En A Coruña  
 
 
REUNIDOS 
 



De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Presidente de la Comisión gestora del Ayuntamiento de Oza-
Cesuras, Pablo González Cacheiro,                
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Oza-Cesuras 
ambas partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Oza-Cesuras , para la financiación de la 
obra de “RESTAURACIÓN PARQUE FORESTAL DO SANATORIO DE CESURAS: 
TALAS SANITARIAS E TRATAMENTOS SILVÍCOLAS E FITOSANITARIOS, 
INFRAESTRUTURAS E OBRA CIVIL” tal como aparece definida la misma en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el Arquitecto Técnico MIGUEL ANGEL 
PÉREZ MARQUINA 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

124.492,25 

Gastos generales (13%) 16.183,99 

Beneficio industrial (6%) 7.469,54 

IVA (21%) 31.110,61 

Presupuesto de contrata 179.256,39 

 



III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 48.002,88 €, lo que 
representa un porcentaje de 28,57024 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del ayuntamiento, acreditando la ENTIDAD BENEFICIARIA que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  28,57024 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/151B/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 



2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  



4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 



en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos con carácter retroactivo 
desde el 04 de julio de 2013 y conservará su vigencia hasta el 1 de noviembre de 
2015. Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su 



aprobación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha 28 de marzo de 2014. 
 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN          EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN GESTORA 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                                           DE OZA-CESURAS 
 

  
            Diego Calvo Pouso                         Pablo González Cacheiro 
 



 
36.-PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO Y DETERMINACIÓN DEL LÍMITE 
DE GASTO NO FINANCIERO 2015-2017. 
 

PRIMERO: Aprobar el límite del gasto no financiero y total de los ejercicios 2015 a 
2017: 
 

Ejercicio 2015 2016 2017 

GNF 164.579.890,68 167.000.636,87 169.459.559,79 

Gasto total 167.925.537,31 170.344.207,97 172.801.059,68 

 

SEGUNDO: Aprobar los objetivos de la deuda pública provincial expresados: 

 

Ejercicio 2015 2016 2017 

Deuda con E. Finan. a final de 

año s/previsión inicial 
13.046.522,34 10.698.726,17 8.350.929,94 

Deuda con E. Finan. a final de 

año s/previsión ajustada 
13.046.522,34 10.698.726,14 8.350.929,94 

Amortización anticipada 0,00 0,00 1.491.812,28 

Deuda p/PIE^08 3.887.789,65 5.903.819,77 4.919.849,89 

Deuda p/PIE^09 29.189.093,28 28.019.222,76 20.849.,89 

DEUDA TOTAL 49.123.405,27 41.621.768,67 20.849.352,24 

% Deuda financiera/ ingresos 

corrientes 
7,80% 6,31% 4,85% 

 

 

TERCERO: Revisar el escenario presupuestario y financiero a medio plazo, los 
límites de gasto no financiero y total, y los objetivos de deuda pública provincial 
una vez se disponga de una proyección razonablemente precisa de la liquidación 
del Presupuesto de 2014, se tenga conocimiento de las previsiones del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas sobre los ingresos procedentes del 
Estado en concepto de impuestos cedidos y fondo complementario de financiación 
para el ejercicio 2015 o se actualice nuevamente el programa de estabilidad del 
Reino de España. 2014-2017, elaborado por el Ministerio de Economía.”  



 

37.-INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 
31.03.2014 Y PROYECCIÓN A 31.12.2014. 
 
 
Tomar conocimiento del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 
31/03/2014 y proyección a 31/12/2014. 



 
38.-ACEPTACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTISO. 
 

“Aceptar la delegación de las competencias en materia tributaria acordada por el 
Ayuntamiento de Santiso  en relación con la siguiente materia: 

 Recaudación en período ejecutivo de tributos, precios públicos y cualquier otro 
ingreso de derecho público de carácter no periódico o de periodicidad inferior 
al año. 

La delegación entrará en vigor una vez sean publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia el acuerdo de aceptación por el Pleno de la Corporación Provincial, y su 
ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases para la 
prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia, aprobadas al 
efecto por la Diputación Provincial de A Coruña.” 



 
39.-FISCALIZACIÓN A POSTERIORI DE LOS RECURSOS PROPIOS DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LOS DE OTROS ENTES PÚBLICOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012. 
 
Tomar conocimiento del informe de la Intervención provincial sobre la fiscalización a 
posteriori de los recursos propios de la Diputación Provincial y la de recursos de otros 
entes públicos correspondientes al ejercicio 2012, en la aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 214, 219 y 222 del Texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, del apartado  33.2 
de las Bases de ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2012 y de la Resolución 
de la Presidencia núm. 4.214 de 6 de marzo de 2012 (con fecha de entrada en vigor 
el 1 de enero de 2012), por la que se establece la sustitución de la fiscalización previa 
de los derechos por la toma de razón en contabilidad y actuaciones comprobatorias 
posteriores. 
 
Quedar sabedores de dicho informe resumen, que concluye que los actos de gestión 
e inspección tributaria revisados, así como los de recaudación,  no presentan ningún 
defecto de importancia y se ajustan al ordenamiento jurídico y tributario de aplicación. 



 
40.-INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO Y ESTADOS 
FINANCIEROS INICIALES RENDIDA AL MINISTERIO DE HACIENDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 15.2 DE LA ORDEN HAP/2015/2012 DEL 1 DE 
OCTUBRE: EVALUACIÓN DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA EN LA UNIDAD INSTITUCIONAL “DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA”. 
 
PRIMERO: Tomar conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda 
en cumplimiento del artículo 15.2 de la Orden HAP/2015/2012 de 1 de octubre por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 
 
SEGUNDO: Poner a disposición de cualquier interesado legítimo la información 
obtenida a través de la página de Internet de la Diputación Provincial. 
 



 
41.-INFORMACIÓN DEL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS E 
SALVAMENTO DA CORUÑA SOBRE EL ESTADO DE TRAMITACIÓN DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES AL 3º Y 4º TRIMESTRE DE 2013, EN 
CUMPLIMIENTO DEL DISPUESTO POR EL ART. 4.3 DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DEL 29 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES COMERCIALES 
 
Tomar conocimiento de la información remitida por el Consorcio Provincial contra 
Incendios y Salvamento da Coruña correspondiente al 3º y 4º trimestre de 2013, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 



 
42.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO 2013 DEL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS E 
SALVAMENTO DA CORUÑA. 
 
Tomar conocimiento de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2013 del Consorcio 
Provincial contra Incendios y Salvamento da Coruña. 



 
43.-TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NÚMERO 
6.850, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2014 RELATIVA A LA APLICACIÓN DE LAS 
LIMITACIONES AL NÚMERO DE PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS PÚBLICOS 
CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA CONTENIDAS EN LA LEY 27/2013, DE 
RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
 
Primero.-Tomar conocimiento de la resolución de presidencia número 6.850, de fecha 
11 de abril de 2014 relativa a la aplicación de las limitaciones al número de personal 
eventual y cargos públicos con dedicación exclusiva contenidas en la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la administración local. 
 
Segundo.-Ratificar los términos de la Resolución: 
 

“PRIMERO: Considerar de aplicación la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local a la 
Diputación Provincial de A Coruña, para excepcionar la aplicación de los límites 
contenidos en los artículos 75 bis, 75 ter y 104 bis de dicho texto legal y mantener 
el número y condiciones de los miembros de la Corporación con dedicación 
exclusiva y del personal eventual contempladas en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Provincial, en la Plantilla y en la Relación de Puestos de Trabajo 
aprobadas para el ejercicio 2014. 
 
SEGUNDO: Cumplimentar la solicitud y requerimientos informativos que determina 
la Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas para la aplicación de la Disposición 
Transitoria Décima de la Ley de Racionalización y sostenibilidad Local. A estos 
efectos se designa al Viceinterventor D. José María Pérez Alvariño, para que lleve 
a cabo las actuaciones necesarias a través de la Oficina Virtual para la 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales. 
 

 
TERCERO: Mantener la aplicación de la excepción citada en tanto se sigan 
cumpliendo los requisitos expresados en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Décima de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad Local, hasta el 30 de junio de 
2015.” 
  



 
44.-CONVENIO DE CESIÓN DE USO GRATUITA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO DE UN LOCAL 
EN EL CENTRO ARTEIXO INNOVACIÓN PARA SU USO COMO OFICINA 
TRIBUTARIA Y RECAUDATORIA DE LA ZONA 1. 
 
“1.  Aceptar la cesión de uso del local acordada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Arteixo a esta Diputación de un espacio en el centro Arteixo Innovación denominado 
Centro Tecnológico de Arteixo para su utilización como oficina tributaria y 
recaudatoria de la Zona 1, con una duración de 10 años prorrogable tácitamente por 
períodos sucesivos, si ninguna de las dos partes preavisa con una antelación mínima 
de seis meses. 
 
2.  Aprobar el texto del convenio “Expediente de cesión gratuita a la Diputación 
Provincial de A Coruña por parte del Ayuntamiento de Arteixo, de un espacio en el 
centro Arteixo Innovación denominado Centro Tecnológico de Arteixo, para su 
utilización como oficina tributaria y recaudatoria de la Zona 1”. 
 
3.  Facultar al presidente para la ejecución del presente acuerdo.” 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO PARA LA CESIÓN DE USO 
GRATUITO A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA DE PARTE DEL 
EDIFICIO DENOMINADO CENTRO TECNOLÓGICO ARTEIXO, UBICADO EN LA 
AVENIDA ARSENIO IGLESIAS, PARA UBICAR LA OFICINA PRINCIPAL DE LA 
ZONA RECAUDATORIA Nº 1 DEL SERVICIO DE RECAUDACIÓN 
 
 
En A Coruña,  
 
 Reunidos 
 
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, D. 
Diego Calvo Pouso 
 
Y de otra parte el Sr. Carlos Calvelo Martínez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Arteixo  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas, actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos 
y conforme la representación que ostentan y reconociéndose recíprocamente 
capacidad para obligarse en los términos de este documento 
 
 M A N I F I E S T A N 
Que la Diputación Provincial de A Coruña precisa disponer en el Ayuntamiento de 
Arteixo de un local para ubicar la oficina principal de la zona recaudatoria número 1 
del Servicio Provincial de Recaudación, ubicado actualmente en la calle Archer Milton 
Huntington de A Coruña, a fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a las oficinas de 
recaudación provincial 
 



Que el Ayuntamiento de Arteixo dispone de un local situado en el Centro Tecnológico 
Arteixo, ubicado en la Avenida Arsenio Iglesias que reúne las condiciones adecuadas 
para ubicar en el mismo las citadas oficinas. 
 
Y dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento  de Arteixo ambas 
partes 
 
 A C U E R D A N 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA y el AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO 
CIF  P1500500B,  para la cesión de uso gratuito por la Diputación Provincial de A 
Coruña  de parte del edificio denominado Centro Tecnológico Arteixo, ubicado en la 
Avenida Arsenio Iglesias, con una superficie de 88,87 metros cuadrados, repartidos 
en 80,65 metros  para atención al público y 8,22 metros para zona de despacho, y 
que se describe en el plano que figura como anexo. 
 
II.- DESTINO 
La Diputación destinará el local a oficina principal de la zona recaudatoria número 1 
del Servicio Provincial de Recaudación 
 
III.- CONDICIONS DE CESIÓN 
1.El Ayuntamiento de Arteixo ponen la disposición de la Diputación Provincial de A 
Coruña el citado local dotado de instalaciones de energía eléctrica, agua y teléfono 
así como las conexiones a Internet y otras imprescindibles para el desarrollo de las 
funciones tributarias y recaudatorias de la Diputación.  
2.El mobiliario así como el equipamiento informático y administrativo será a cargo de 
la Diputación Provincial. 
3. El consumo de teléfono imputable a la oficina recaudadora será por cuenta de la 
diputación 
4. El consumo de energía eléctrica y agua será por cuenta del ayuntamiento. 
5. El Ayuntamiento de Arteixo abonará los gastos del seguro de bienes del citado local 
6. La cesión incluye las autorizaciones necesarias por parte del ayuntamiento para la 
ubicación de uno o más cajeros automáticos que faciliten al ciudadano las relaciones 
con las entidades financieras colaboradoras que se derivan de la actividad tributaria y 
recaudadora, en la ubicación que produzca el menor trastorno posible en el 
funcionamiento de las demás oficinas y servicios municipales instalados en el edificio. 
7. La Diputación Provincial podrá instalar en la fachada del inmueble, así como en la 
zona de acceso del interior del edificio, los rótulos correspondientes indicativos del 
Servicio Provincial de Recaudación para facilitar el acceso de los ciudadanos 
8. Será por cuenta del ayuntamiento el pago de los tributos relativos al citado local. 
9.- La Diputación Provincial de A Coruña se compromete a mantener el local en 
perfectas condiciones de uso mientras dure la cesión de uso gratuita. 
 
IV.- OBRAS E INSTALACIONES 
El Ayuntamiento de Arteixo autoriza a la Diputación Provincial de A Coruña a realizar, 
durante la vigencia del presente convenio, todas las obras que estime necesarias para 



la adaptación, reforma, conservación y mantenimiento del local cedido, y de sus 
instalaciones, cuyos gastos abonará la Diputación Provincial, previa la 
correspondiente tramitación administrativa  con arreglo a la normativa reguladora de 
la contratación administrativa y del gasto público. 
 
V.- DURACIÓN 
El Ayuntamiento de Arteixo cede el uso del local por un plazo mínimo de diez años 
contados a partir de la firma del presente convenio, prorrogable tácitamente por 
períodos sucesivos, si ninguna de las dos partes preavisa con una antelación mínima 
de seis meses. 
 
VI.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Para coordinar las actuaciones y las posibles dudas que puedan surgir de la ejecución 
del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento formada por dos 
representantes  de cada una de las instituciones designados por los respectivos 
presidentes. 
 
VII.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente convenio tiene carácter administrativo y las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en relación con el mismo, serán competencia de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  xxxxx número xxxxxxx 
del 2014. 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO 
 

 
 
 
Fdo.: Diego Calvo Pouso 

 
 
 
Fdo.: Carlos Calvelo Martínez 

 



 
-MOCIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL SOCIALISTA A LA SUPRESIÓN DE LOS 
PARTIDOS JUDICIALES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno del Estado viene de anunciar la supresión de los partidos 
judiciales existentes en Galicia, para concentrar a los jueces en las capitales 
provinciales y crear un único tribunal de instancia provincial, frente la propuesta del 
anterior Gobierno de que se crearan en cada partido judicial. 

 En Galicia esa medida supondrá la desaparición de 43 partidos judiciales, y 
en la provincia de A Coruña 13 de los 14 que tiene hoy. Se trata de una honda 
alteración del funcionamiento de la justicia, de la accesibilidad de los ciudadanos y de 
los costes asociados, además de privar a muchos ayuntamientos de una importante 
fuente de ingresos indirectos. 

El Gobierno del Partido Popular, en su propósito de hacer una justicia para 
pocos, paralizó los procesos de modernización tecnológica, de puesta en 
funcionamiento de la nueva oficina judicial y de creación de plazas, pretende privatizar 
el Registro Civil y ahora se proponen también la desaparición de los partidos 
judiciales y la concentración de la actividad jurisdiccional en las capitales de provincia. 
Incluso ciudades como Ribeira, Santiago o Ferrol perderían sus sedes judiciales. 

Así, el Gobierno presidido por Mariano Rajoy, con el respaldo de la Xunta de 
Galicia, continúa a labor de alejamiento de los ciudadanos de la justicia: primero, 
promulgaron una nueva ley de tasas, disuasorias por su cuantía y restrictivas para las 
personas con menos recursos; ahora, la supresión de los partidos judiciales 
incrementará los costes de desplazamiento. Queda olvidada la defensa de los 
derechos de los ciudadanos y el acceso a una tutela judicial efectiva, como garantiza 
el artículo 24.1 de la Constitución española. 

En consecuencia, el Grupo Provincial Socialista presenta la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO para su debate y aprobación por el Pleno: 

Trasladar a la Xunta de Galicia y al Gobierno de España el rechazo de la 
propuesta de supresión de los partidos judiciales y que en cualquier reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial se tenga en cuenta las peculiaridades propias de Galicia. 


